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JPm ideBcia deí Dlreetoxlo ItUlfinr.
>’cul decreto estableciendo un grava- 

raen a canon sobre el tráfico rmri^, 
timo de pasajeros y  mercancías que 
realicen los buques Racionales o, 
extranjeros en puertos españoles. 
M ginas 12̂ 67 y 1?68.

Otra relativo a ingreso eñ el Cuerpo 
de los Ingenieros de Caminos, Cu- 
‘naíeó* y Puertos que ingresaron o 
Mgresen eñ la Esc especial cofí 

^^firreglo a lo dispuesto en el Real 
Uecreto dé i í  de May^ de 19:i7.^ 
Página 12^8 y  1269.

Otro resolviérido el expediente y  iótií- 
fios de competencia suscitada entre 
yl Gobernador civil de Alicante y el 
Pribunal municipal de Almoradí.—  
Página 1269.

Otro éecíarandó ño Jioí debido susci-' 
iarse la competéncia éntablada én- 
¡tre él Gobernador civil de Id prdA 

^  ̂ inci4i de Segovia y  el fuez de íñ^- 
tmcción de A iaza.-^ P^gim s  1269 
jy Í27o: \ - 

’Otro nombrafülo Gran Canciller, de la 
-Real y disHñguída Orden de Car
los t t l  al Cardenal Enrique Reig  ̂
y  Cásaiiovd,—Páginas i¿7O y  127,1;* 

^Itrg ídem. Caballeros Gran Cruz de Id 
'^Aeal Orden de Isabel la CatóUcd á 
j®. Francisco Yebra y  Sáiz y  a doW 
íEnrique Flauser y Neubürger.'^Pá* 

i2'71.
Otro concediendo el yisUntivá séñoddr 

do en el artículo Ai del vigente Re- 
giamcnto de la Real y  Militar Or* 
fden de. San Fernando M personat 
""(fue .presta actualmente servicio efí 
el Ejército y que eñ iP  de, Julio de 
Í1898 tomara parte eñ los combates 
%c El Caney y  Lomas de San Juafi 
{SoTii lp.go de CubcL) , perteneciendo 
'al Regimicnio Infantería Constitu- 

jCión número 29 o al batallórti pro- 
Wisimud de Puerto Rico número 1. 
Página i27i,

Otro úuJ:oHzandQ di Ministerib de F<h

mentó para conlralar, médianie su
basta pública, has obras del puente 
sobre el río Arlanzón, erí Búrgos, 
motivadas por las de eñcauzamien- 
tú de dicha rio,—Página i27í.

Otro ídem id, id. para contratar^ nié- 
diañte subasta pública, la ejéctiéión 
de Ids obras del primer grúpo del 
pantano de la Requejada {Canal dé 
C a stilla )P á g in a  1271 •

Otro nombrado Caballero Gran CruZ 
de la OrdetL Civil d e l Mérilo AgrU 
cola a D, José Huesca Rubio,—Pá
gina 1271.

Real orden trasladando jallo dé la  
Junta inspectora del personal }tl-: 
diciál recaádo en el expediente ins
truido contra el Juez de primera 
instancia e instruc<dóri de Requena 
D, Salvador Perepérez y  Boqueta. 
Páginas 127̂ 1 y  1272.

Otra ídem id, id, recaidó eñ él expé^^ 
diente instruido c&P^á el Juez de 
priméra instancid e^nstruccióñ de 
^ávalcarnero D, Antonio de Sán- 
Hago y  Sotó,— Página 1272. ^

Otra ideifñ̂  id, id, recaído éñ e l  expe
diente instruidó contra D, Aurelio 
Ballesteros y  Torrecillá^ Presiden
te que fué de la Audiencia provin
cial de Cueñca. —  PágihOs 1272 y  
1273.

Otra rectificando Id fecha de lernti- 
ñáción de la comisión cóncédida di 
Comanddnte de Infantería D, Angel 
Fernández Espesó para perfeccio- 
Thamientó de idtómas éñ Inglaterra. 
Página Í27S, 1

Otra prórrpgandó hdsta fin  d d  Mayó 
, próximo m comisión, sín^ pensión, 

que en Alemania disfruta Salús- 
tianó Düñaiturria^ Profesor de la 
Escuela Normal dé Avila.—Página 
41278.

Otra dispóniendo Q'̂ é, Ids plazás de^ñ- 
■áividuos de número del Cuerpo de  
Abogados del Estado, agregados a 
servicios ajenos a los éficomenda- 
dos a dicho Cuerpo, se imputen á 
éubHr^ el turno de amortización es
tablecido para una. de cadd̂  cuatro 
vacantes por el artículo 2.^ d e l Real 
deqreto de j de Oéíubre ^^e 1923.~ 
Página Í21^.

Otra dispoñieú'^'^' ^m teñ ce  éeis dios

después de terminada la Conferen^ 
d a  Nacional de Telegrafía sin Hp* 
los, la comisión de ocho meses con
cedida al Teniente coronel de 
genieros B. Tomás Fernández Quim 
tana, para A lem ania^Página i27%

m M T A m i i m m

¿a d ead iu
Real orden declarando que a pcalíf^ 

del íá  del mes actual, los cargdmem 
tos de maíz que lleguen a  los puer
tos del Sur y  Este de España, ñ'é 
tendrán derecho a disfrutar del bé^ 
Tteficio arancékírio establecido por 
el Real decreto de 7 de Noviembre, , 
Mtimó,—Páginas 1273 y  1274.

Otra resolviendo el expediente guhetr 
Eativo instruido a Juan Antonio 
Mejias Perea, Portero] cuarto de la 
Intervención de Hacienda de Mur- 
cid, por faltas graves^^— PáMnoi 
1274 y 1275.

Otra disponiendo se inserte 7a reláh 
ción de las vacantes amorMzSdeis en 
el Cuerpo general de Administra- 
cióñ de la Hacienda pública dé tai 
habidas en el mes de Noviepibrjt 
próximo páshdo,— Página 1275.

Otra declarando que los efectos de la 
moratoria y, por consiguiente, la 
obligación de decla/rar la riqueza 
territorial pcultaj; dentro dtá phtíó  
comedido, para poder libré^e de 
responsabilidades, alcanza tambiéñ 
d los términos municipales en que 
se hallen establecidos los trabajos

, para la formación del Avance Ca
tastral.—Página 12?5| -  .

j^ s t rU i^ ía  pública y  ^Bellas A rtsii
Aeal ordeñ émarydndo interiríameñ-\ 

te a ia Júúta provincial de Renefi- 
éem iafdé La Cor'uña del Palrbnaz- 
ffo de la Fundación instituida eñ¡ 
'San Mamed de Láuzá, Ayiintgniien-■ 
to de Mesia {Coruña) por t). Blas 
Antonio de la Fuente, —  Página 
¡127^:.' _

Ofm aprobando en todas sus partes el 
mfarmo que, con fecha 15 de NótzL



ESdetnbFe 1923' Gaceta (le IMá&id.-N'énií
viembre último ha cmííldo la Co- 
misión Asesora del Material, sobre 
adquisición de material pedagógico. 
Páginas 1275 y 127'6.

Vtra encareciendo del Subsecrelcifio 
de Gobernación la conveniencia de 
que ¿omiiniquc al Gobernador civil 
de La ■ úéMgiM
miento de Negreira a m tis f acer lo s . 
(dqiíMews d  lé p'répié^
Saria de la easa en qiie se halla ins
talada la Escuela de niños de refe
rido pueblo,—Página '1276.

Otra nombrando a doña María Villén 
del Rey Profesora numeraria de 
Matemáticas de la Escuela Normal 
de Maestras de Valencia.— Páginas 
1276 y 1277.

Otra dispomendo se amortice una do* 
tacíén de 2.50Ĉ  pesetas cmuales eí% 
el escalafón del Profefofado 
liw¡i de las Escuelas índu^tridte$. y  
de Artes y; Oficios.— Página 1 ^ 7 . 

Otra Ídem id. de 3.500 pesetas er¿'̂  el 
escalafón del ídem id. id.'—Págínd 
1277.

B tm  Ídem id. de poetas
mencianado escalafón. —• Página 

: yi27l. ■ • "
’Oifa iié m  id. de 0.600 peéetas, en e t  

del Pfofésótado dé ter-' 
m idó dé las Éscuelas índitstriales 

dé Artes y Ofieioe.-PPágína 1277, 
Otfá disponiendo se mmncíe d con

curso do traslado la provisión dĝ  leí 
plaza de Profesora mimermia de 
MidentdMcás, mcámdé é% W  Escuela 
Norryial de Maestras de Lugo.—Pú- 
gina^ 1277 y 1273.

^ tra  concediendo un mes de licencíá, 
por enferma, á Ü. Jesús Santa Aía- " 
rfét Bécm, funeionario de la Sec* 
eíén admlnistrntiva de Primera 
señañzá de Ltig&.'^-Págvnu 1278, 

í> á^  résí0)í&Mo ^tas Mlígénéids iús* 
tiUtáñé péra éselarécet W actua-^ 
eién del persoñéí de la Sección 
ministfaiiva de Primera enseñanza^ 
'de Cádiz con motivo áe lá deéiuñota 
que se indican.— Página f270̂ . 

íQtra antorí izando una dotación de 
4.666 pesetas en ét eécálafón del 
Profesorado de término de las És-  ̂
cuetes industriales y de Arles y 
Oficios.— Páginas 1278 y 1279.

ÍJmi déctarañáo de utiíMad la obrm 
tUidaéa ''El' libra del ciudadaná'^f 
é é  que és autor Ü. Jú&S Die y- 

1279'.  ̂ t
Otra concedíendd ima prórroga Ide 

dos meses dé ticeneia a éóña' María; 
Je.nís Rodrlgu,ez GóMeZ, Profesóré^ 
(Cucriliar de Música dé la ÉscuélO .̂ 

¿ e l  Hogar y  Profesional de Id Á *  
^ ,- ^ P d g in a  1270.

dispúniencto se den tos aScenáos 
éd 'mmlm refMmentarios y  que tos 

dé ínstiPutó, que se 
meñéiúrmhj púsén a ocupar en el 
éSéúiaMn los mlfrteroé qtéé M indi
can.— Fótgim f279i 

Otra nombrando a B. Gonzalo Fernán- 
dé AfiétnZ GMeératicú nttrtiémrio de 
Geograf ía e Historia del Institu to  

Ú%án.r'^Págir^
W tm  aceptando ki dormción de do A 

.M m uei Gmdia y LópOz de uu eái- 
fícw  eseotár en la pai^roquia de San 
Üomáu áe Villm strofe (Lugo}.—Pá- 
ginas 1¡279 y 1280.

^fCa dispon-iendo se amortice tina pla
za de i p e s e t a s  de sueldo anual 
en et Escalafón de Catedráticos nu-

mcrarios de Escuelas de Comercio. 
Página 1280.

Otra disponiendo se anuncíe a con
curso previo^'de traslación la pro
visión de M Gáfcdiu de Lengua La-, 
tina deC ÍHstílnto de Teruel.—Pá-. 
gina 1280.

Otra ídeim  iá. M .'ía  provisión de M  
Cátedrdyde AgmcuUura, vacante ! 
el InstU üio déBegpéia.--Página  1280. » 

Otra concedienáé qumicc días de pró
rroga a la Ueencm que se encuen
tra disfrutanáü E. Pablo Sauz Cabo, 
Profesor de Francés del In stitu to  de 
Pontevedra.— Página 1280.

Otra concediendo la excedencia vo
luntaria a D. Enrique Cañada Pé
rez, Vaciador en yeso de la Escuela 
Industria l y de Artes y Oficios 0e 
Jaén.— Página Í280.

Otra prorrogando por un fríes la  
cencía qué por enferm o se encUen-^^ 
tra disfrufandú D. Arturo IhtH'^m 
Morawski^ Oficial de AdminéStra-^ 
ción de tercera clase de la Secreta-.
ría de este Departamento.—Pdgi-.

 ̂ ' -   '
Otra amo r tizando una do tac ién áe 

íSfiñÚ peseta^f dyumlés en e l.E scd- 
í ^ ó n  generat de Caiedráticos de 
Umversidad.--^Pay

Í*b^éntóí,
Real p M e n  ''dU ponim éé se énw rlíce  

una.' plaza de Torrero prim ero de . 
Faros, can e l sueldo de 5.Ó6Ó pesé- 
tas anuídés.-^Página  1281.

Otra concediendo tos crédMos qité f i -  
gmcm én la reMíeión que se inserta 
para fas obras de los m m in m  veci
nales que en la rnismd se indican,-^

 ̂PágUm 1281.-
Úíra disponiendo se amortice una pla- 
. za de Consejero Inspector aenernt 

del Cuerpo'de ingenieros, de lioyitéS, 
vacánte pi>r fallen Imiento de t). JiUiú 
Angel de Madariaaa y  Casado.—Pá
ginas 1281 y 1282"

í fa ia jo y  Gome^eí6 e  iBátM ílk.
peal. ordeiA rgcañOcieMO' a &  José 

Úó nwz Éspmm c l ,derecJié a fígu  rár 
en el resm íafén dé fiCncionarios áé_ 
este Depártamenio éñ la cldse de 
O fieialm  prhneros én núm cro an
terior 0  í^s Eres. Ándullg; ij Mañ-^

1282
Cfe'jí fe so h ien d q  el réc im o  ée revi'^ 

síón interpuesto d nombré dé do&a | 
■Frunciscm Pavón contra el acuerdo- \

: coneédiendor a tos S^res,; Gucpara ŷ  X
ifádrigMez-. túr marca dé fájb^ma nú^. |  
mero  49-533;~Ptíf/ /ñas í-283 y  1284. 

O tm  Ídem  el recurso de alzada in lrr-  
puéstú por D. Mariano Fernández 
González,, vecino de Santíuste de 
San Juan Éaulísta 0égovía), contra  
acuerdo de la Detcgarinn Pegia de  
f^ s t ío s  de íá  de Áyosto, úlíimo.f— 
Págmas 1284 y  1285.

Otra concediendo un mes de licencia^ 
por enfermQ, a D. José Mayorga 
Érionresi Auxilia^' de prim era cldsé 
de, este bepartam entú.— Página 1285. 

Otra ídem id  id. a D. L uis de Benito  
y  Hica^ Auxiliar de prim era clase 
ée  esté Üépü7dameuto. —  Págma  
Í2E5.

Otra ídem i¿l. id. a T). Modesto Pérez^ 
Plñe ir o. Auxiliar de segunda clase 
de este. Dcpijart em ento  — Página

Administración Central.

i 90^1^0 tí

DEPARTAMENTOS MINISTERIALlg
Gr.\cia y  Justicia.—Dii^ección general 

de Í0 s HGgistTGs y del Notariado.-^ 
Nombrando fuera  de turno q dor̂  
EArífWe 'MárlA dé Méúa y- Éán 

- llán pura servir la. Notaría de 
zd.—̂ Página í2S^.

T r ib u n a l  Suprem o.— S€cretaría.--v/-|e< 
lacíón de los pleitos incoados aní6¡ 
¿01 Sala de lo Contencioso-adminü* 
tratívo.—Página 1285.

Hacikiída. —  D irecc ió n  g e n e ra l  de 
D e u d a  y  Clases p as iv as .  —  Â ixot* 
eiando' haber su fridó  extravía Id 
inscripción del 4 por  100 de pro-̂  

^^ios nilmero  9.008.—Página  1286. 
OfeíERNA^róN. —  D ire c c ió n  geaerM 'défi 

CoiTooS' y  Tek%a’a/os.—C¿¿ond<SF, IM  
mando y empmzandM a D. Pedm 
Miras Sáncliet', co^ilratista que fué¡ 
del\ servicio de conducción del coX- 
m^eo entre Im  oficinac del Ramo eél 
Trubia íi La Plaza ^TevergcD.—Pé 
girtd í2So.

I n s t r u c c ió n  PÚuucA.— AnuncíandQ i 
concurso previo de traslado la pm  
visión de Catedrático,
numerario de Lengua latina é 
Institu to  de Teruel.— Página i2Sl. 

Mcm id. id. la provisión de la 
de Üátedrátieó numerario de AgrU 
culturar 'vucante en e t Instituto di 
Ség o vÍa.-^Pág ina-1287. 

ívp?^fEm44.--^DiFéccióii general de Obras' 
p tibíiM s. Caininós vec in o les .-i| 
Aprobándó ios expedientes de de l̂ 
cíaración dé íitü  i dad pública de^HX 
caMiñás técmaUss que se nw km  | 
nSm ^Fáginá  Í287.  ̂ |

rep a rac ió n  de carríjs 
AeTAm.— I)ccíárando que las 
sas de aUtóMóv iles  ̂de serv iéio p(i\ 
blicá piteden adiiiíUr viajeros enJmi 
delajiteras dé hs- coches en tanto 
ñix éé difí&uFtFrv lu.  ̂ Ubres ?)iovk 
Mléfitos del conductor para.su dk 
re cci&ñ-— Página  1287. : i

Jjeccnün' de’ P ú e rfn s .— Anunciando qá' 
hasta-el ,20 de Marzo  ̂ próximo 
adMiHráñ las propo$icw7ies para á 
éúftcterso dé las obras de constriic-̂  ̂
eioir de un dpárato, tintér)%á y 
re'SúTtos paim faro dé M a á\ 
Úns (PoyitevYiérft).— Página it^7. ¡ 

'D irección general de A g rk n l to a  
Mdrítes.— Adjudicando pj^ovisi&naly 
iftenté plazas dé' inspectores de Hv̂  
qiene y Eanídad Pecuarias.-^Pdgif 
m  128-7.

Jbim'Cióa generaí de Minas* I\í<̂ talur¡ 
gja e Industrias Navales.—Pwm  
qando por un  mes la Ucenela

' p&r enféf^mú se encuenti^a dis[nh
tando D. E7irique Riera ij G&dk 
Ingcníe'ro de Minas.— Página 

ídem  id. id. qué sé encuentra  0 /5/wi 
tando B , Ramón A lo n so jf Álonsdk 
inycniero de Minas.— Página 

Antíxo —Bóls a.—Subastas. — m '
MtNÍSTlXACÍÓN provincial.— Âtí̂ lNlSj" 
TRACíÓN municipal.—ANUNCrÓS Oíí' 
CULE3.

Anéxo 2.^—Edictos.—»Cüadros estí;
DéSTICOS.- ,

A nexo 3.o— T r ib u n a l  Supremo.'^?!,i' 
c u a r t a  de lo (kuitcncioso-adiT^ 
ivalÍY o.— Pí tnc i pío del pliego?
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' M. el Rjsüf Boa Alfonso l í l l l  
(qvB. f.), S. M. la toHA Hoña ¥ijeéaria 
íEiifeíiia, S. A. E. ol Pi:fecap0 da Asia- 
0 a s  © Infantes j  peim nas do
la Aag^ista Eeai Familia, coaiináaB 
ftia navedad en su impoptaat© salud.

' » ® E r a  M  DIECIW  
IILITAE

EXPOSICION'
. : J5I1Ñ0B: Durante la guerra europeâ. por virtud de 'la ley de Subsistencias 
; y de disposieionés Soberanas cuyo 
fundamento legal, radicaba . en esta 
léyv>¿q̂odd facuitádo el Gobierno do 
lY. M. pa.ra incautarso do los buqüeé 
.de la Marina mere a ni o española, adsf 
: crihiendo su ionelaje, tolal o parcIailT 
■ mente, a los servicios de transporto 
que hicieran posible .la continuidad y 
la vida de la economía nacional en 
íique! período azaroso én que córrié 
fán' grave peligro de dermnftiámieMo.
, La Junta do Transpoite3 
hiós, primero, creada por lleal déere-' 
!to do B de Marzo de 1916, y el Comité 

' id# Tráfico marítimo,' después, ins- 
'' tótüído por Real decreto de 16 de Oc- 

ttibro do 1917, fueron—mara no citar 
;ftrais disposiciones cornplemeniarias 
perivadas do éstas—los órganos pon 

i-euya, miodiación el Poder público ín-̂ 
; jléryiiío en el tráfico marítimo, regu
lándole y encauzándole, al efecto de 
Pian tener el o.bastecimiento nacioníil 
y la marcha de su vida indastria].
- €umplió con su deber (la Mariná 
’-mercante española al constituirse, 
ébê eciendo al precepto de aquellas 
disposiciones, en insirumehlo de Go*- 
bicrno en dífis de tan grave peligrô; 
vpero es igualmente cierto que dió con 
.̂ elío prueba' irrecusable do acendrado 
patriotisinio y gq patentizó, además, 
la signifieaeión profumfti qué. poseo 
eoino. órgano de relación con las ecô 
xiomías del mundo y la función que • ejerce cuando la rige el Estado y la 
pone a su sendcio en conmoción tañ 

, profunda como la guerra raundiai, 
sailvandó la soberanía económica y la 
moral de la Î acióíu 
_ I-as medidas adoptadas por el Po« der público 3o tradujeron en la im- 
poáicióñ de í̂ étes reducid os en toda , blase de importaeíoneé, pero princi-r 
pálmente en aquellas mateéiáé, como 
el carbón, patatas, fosfatos yt!5:portaoió'n do frutas, que por uno y 
otro Címecpto, ya como primeras .mar

ierias industriales., ya como . sustan
cias almijeniíe/ias, oran ,4o abâeQÍH 
miento imprescindible a nuestra edo- 
nomía, de no desarticularse; nuestibo: 
régimen de producción industrial y 
quebrantarse la normalidad pública. 
De hi imposición de este flete redu
cido surgía, para el naviero cncaíga-: 
do iridividualnrente do un s.ervicio, el 
quobrojilQ de ja difereneia entre este 
íleto reducido y el libre, reinante en 
el mereado. Competió al Comité del 
Tráfico marítinio la .apreciación ,y , 

1 cálculo de esto quebranto, quo había 
I de satisfacerse por .Jos mismos navie-:I ôs. ünaTuneián pública de las mag- 
I nitudes y Iraseeiuleacia de la seña

lada no implicrdia, por consiguiente, 
para el. Poder público absoilutamente gasto alguno.

Culminaimn los quebrautos en la .cifra de .125 niiUones de pesetas, y por medio de las derramiaa organizadas 
por las Asociaciones navieras repre
sen iaáa.s en el Comité del 'Tráfico rúa-̂  
rítimos se cancelaron los quebraritos' 
hasta i a suma de 50 milloTies de pe
setas; y se' hubiera llegado a la can-' 
oclación do la cifra total si la icrisía 
económica de la post-gucrra, qué apareció amenazante en Jos .comienH 
zos del año 1920, no adquiriera coni 
rapidez fulminante de lodos conocidoí la inlep̂3ida;(i neeesarlá pará contraer 
el tráílco mundial a los dos tercios del 
normal de la pro-guerra, provocandoe] arnarre de .14 millones de tóneiladas 
del touGílaje mundial, y en nuestra 
Nación algo más. de un tercio del 
nuestro, quedando condenadas a inactividad abrumadora, por lo qué 
Z'epresentan como capital improducti-* 
yo más de 3QO.OOO,loí>eladas que llegaron a encontrarse en aquella condición. ■  ̂ ^

El dosceaso ae ios netes a términos 
.Iniconcebibies, la depreciación enorme 
del capitaJ naval que este fenómeno - universal entraña, se tirídujeron en 
una imposibilidad absoluta de conti
nuar con la cancelación délos que- 

■ brantos. No podía solueicligrse esté 
problema, ya que no por su naluraJe- 

 ̂ za, por precepto expreso de las dis
posiciones mencionadas, con la ayucfe 
del Erario público, sobradamente álor 
sigado eu Ja crisis universal. Los na- 

r. vierois, tras mcdit̂ ulo estudio y en 
. asamblea congregada, para tál jirt, 
adoptaron cí acuerdo do ele/ar a H 
Superioridad en 26 do Júñm pasado 
una instañcia rüyo eónienido fúnda-;. 
,mental oixi la imposición de un pequeñísimo impuesto, pagado por ellos 
.mismos, sobre las mercancías trans-: •portadas en. gran cabotaje, cabotaje y 
navegación do altura, sin exeepoiésii

de banderas, cuyo resultado habría 
aplicarse a la cancelación ?Je los 
branlos, isegún el orden y prelŝ r̂t 
que en el articulado ije este 
se establece., impuesto que ha' 4© 
ner .ia duración necesaria al cum̂íi-̂  miento de ¡su finalidad, que so estimí̂  
según cálculos prudentes, éú quinei años. j
V Siendo el flete resultado do la OMd 
currencia, es decir, do la oferta y do-f
V manda de tonelaje, y no transmlsa$e¿ 
por tailto, aquel impuesto a la
. rancia, sobro todo si a tal objeta 
adoptan las previsiones necesarias.  ̂

El Directorio considera que es 
bable la própueista dO' loa iiavĵ 3̂s¿

. teniendo en cuenta, a mayor atoundlt-»? 
miento, .que no es posible que él 
der público s© sustraiga al cono#!-* 
miento de este problema, aplazanid-di 
indefinidamente su resolución, ni laní-i 

. poco lo es en las circunstancias pre-if sentes, que tienen todo el carácter 40! 
una duración Jndeílaida, otra Ásoinh- dión distinta dp la. prô t̂ada, 
sobre no implicar gasto alguno paríl 
él Estado, la estiiná además justa Sí? hacedera. v *:
Jln su virtud, el Presidente 

rectorio Militar qiiq îiscribeí,!■ acuerdo con éste, lien© el honoT 40 
■someter a la aprobación de V. M. eí 
siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 18 de Diciembre de 1923* i
m ñ O R :

A L. % P. 40 Y. M.V
MiGUEn PeíM0 Rívera y OrbaííÎ Ai

■ m m m m m o  : • ' ,
I A propúósta di# - Jefe del Gobî éfaog 
'Presidenle del Directorio Milrtar,  ̂fde ácuerdo con éste,

Yengo en decretar lo siguiente:,
' Artículo i A Be establece un grátí 
lymnien o canon sobre el tráfico #á-í 
qrítimo de pasajeros y mercancías qu® 
jrearicen loe buques :tíacíonales o 
r̂anjeôos en puertos cúyó

imoducto sé désfertiM ál págo do 
qiós Ms
' pus qücr realizaron 'SérVícios 4i0> I*©-! 
iqúiM reducido y r€eofíO#4oa;jpor la Comilón liquidadora d#

I ímífé ido Tbáiieo M-aifitiifin̂
/ Artículo La recaudaciéíi
gravamen o cknou Ad verifieaiiéi íoií.

á fas siguléiit-éô etíotást] •
• Pasajeros: . ‘ ' ' •'

Gabotaje néciunal, a mdn de pteé-i 'to  0,10* p o r s ;
" ' Travesía ^  .6 papa €áríarias, ta 

do pesetas das por, pasajero.
Gran cabotaje y altiira, a 4C

jpesetas dos por pa'Saie.rq ' ^
• Mercancías:. '
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Cabolaj'0 nacional.—En osla navó- 

'pación se satisfará un gravamen de 
p M  poseías por tonelada en los car- 

' gómenlos a granel, y de 0,05 pesetas 
po r 'cada bulto de peso inferior a 200 
^kilogramos.

/ j  En los que excedan de eí>to peso, 
jcd gravamen se abonará por fniccio- 
’pes de 200 kilogramos.
I Gran cabotaje.—Eii esta navega- 
jBíóii, tanto en régimen de importa-; 
ipión como de exportación, el grava-:

 ̂ |íien será de 0,35 y 0,07 pesetas por 
jionelada o bulto, respectiyamente.
Y Navegación de altura.—En esta na
vegación, itanto en régimen de im-

• portación como de exportación, el 
g ravam en será de 0,50 y 0,10 pesetas
jpor lónelada o bullo, respectiva-: 
fuente.
f En ambas navegaciones, al igual 

' ^ e ;  en la de ¡cabotaje, el gravamen 
los bultos ise liquidará por frac

ciones de 200 kilogramos, caiatido 
iqu'éilos rebasen de esto .peso.

Artículo 3.® En las tres navegacio-: 
Hes citadas, y cuando Se trate do m er- 
jcancías éd_ volumen, el gravamen se 
liquidará por peso o volumen, en la 
tnlsma forma en que se haya contra- 
tado el flete.

•; Artícuio 4.» Esto gravamen será 
iiem pre de cuonta del buque, sin que 
pueda servir de pretexto para 
Bienio de fletes y  pasajes; salisfa- 
Siéndose el correspondiente a  los pa
sajeros en viaje de España a la sa- 
•Üda, y para España, a la llegada.
: En ilas mercancías en régimen de 
cabotaje nacional y de exportación lo 

l;9atisfará al embarque, y las on régi- 
"'uen de importación al desembarque.
1 Artículo 5.® El producto de este 

. l*avamen se destinará, en prim er 
ténnino, al pago ¡de los saldos líqui— 
Jdos reconocidos a los navieros cuyas 
Jieirramas sean inferiores a: sus que- 
'Brantos; pero Sólo por la diferencia 
g^htíTe aquéllas y éstos, y uña vez sal
udada esta obligación de carácter pre- 
^feí^ente, se satisfarán a  prorrata el 
■ f ^ to  do laB quebrantos liquidados en 
proporci'óñ ñ M  cuantía.

'! ArtícüTc) 8.<í Pará la  éxacción de 
gste gravam es ise rcrea ññ sello es-; 
J ^ i a í ,  que partiendo de la dase  iñ-: 
‘Ito io r de 0,0^ pesetas, comprenda tü- 

lili ñeñésarlai ipáía facHitar el 
del mismo por loe bultoe y par- 

gt^aS güO no excedan de cien tonela'-:
, J la^  y eñ IbM demá^, el gravamen se 
^ ^ ó n a rá  en metálico eñ la Aduañá, la 
^guo 10 ihar'á’ constar ori el documento
• .üSrre^ondiente, f  rem itirá m ensual- 
■^ente el importe de 3á recaudación 
% organismo eñcargádo de la admi

nistración de estos fondos, para el 
pago de los quebrantos.

Artículo 7.0 Las Aduanas del Rei-: 
no cuidarán del exacto cumplimien--: 
lo de las disposiciones de este De
creto, denegando el despacho a aque
llos buques que no justifiquen haber
las cumplido.

Artículo 8.® Triméstralmenie se 
distribuirá entre los navieros acree
dores el importe de la recaudación 
en proporción a sus respectivos eré-: 
dito^.

Artículo 9.® Este gravamen quedá 
, expresa y exclusivamente afecto al 
pago de los quebrantos cau^sadol îá: los 
mavieros, y una vez amortizados aqué
llos, cesará su ¡exacción’.

Artículo 10. La Presidencia del 
Directorio Militar dictará las di.spo-: 
siciones co-mplerneniarias que sean 
precisas para la ejecución del pre- 
seníe Decreto.

> Dado en Palacio á diez y ocho: dé 
Diciembre de mil novecientos yeihti-^ 

 ̂ trés
ALFONSO

El Presidéatc Cel Directorio Militar,
M ig u e l  P hím o d e  R i v e r a  y  O r b a n é j a  ’

i
EXPOSICION

El Real decréto de 11 de Mayo do 
1917 no tuvo otro alcance que regular
el ingreso en el Cuerpo Nacional de 
Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos, y en modo alguno el de limi
tar la capacidad y competencia de los 
Ingenieros que hubiesen de term inar 
su carrera y obtener el correspon
diente lítulo facultativo, segnm el ré 
gimen que el mismo Real decreto es
tableció.

Para estos Ingenieros no había de 
persisitir el doTecho a ingresar en el 
Cu6.?po por orden de' rigurosa anti
güedad, pudiendo sólo aspirar a cu
brir las vacantes que resulten después 
de haberse colocado todos los que tie 
nen tal derecho, si cumplen en su día 
las disposiciones que habrán de dic
tarse por el Ministerio de Fomento.

Sólo, pues, al tratarse del ingreso 
éñ el Escalafón del Cuerpo, cabe dis- 
itinguir los que pueden ingresar por 
poseer el título y la preferencia por 
antigüedad de los que sólo poseen el 
título obténido con arreglo al citado 
Real decreto, y han de cumplir, áde- 
rnás, para el mismo ingreso, condi
ciones complementarias aun no deter
minadas.

Para, todo otro efecto no cabe dis
tinción, y unos y otros deben ser con
siderados “en expectación de ingreso”.

Por otra parta, ante lo remoto d.e

la fecha en que pueda ser neccsaiaoj 
o conveniente, fijar dichas condiciones, 
no procede aun detallarlas en su to-< 
jtalidad, si bien el interés de la inejop, 
elección en su día y el despertar el 
mayor estímulo aconsejan el que se 
establezca la clasificación de los aiuin-., 
nos, por orden de mérito, al itermintuí 
su carrera y el más elevado intéíPés' 
del mejor servicio del Estado aconse- | 
ja también que se esitablezca una edad 
límite para el ingreso en el Escalafóri, 
ya que sólo tiene) lugar por los últi«{ 
mos_ puestos y para desempeñar ló  ̂
cargos aue má=í energías físir^aja 
clamen.

Por las razones expuestas, el Presb; 
dente del Direictorio Militar, de áeuer-: 
do con éste, tiene el honor de someter 
a la aprobación de y . M. el siguiente 
proyecto de decreto. ?

Madrid, 18 de Diciembre) de 1923; ^

. SEÑORA 
A L. R. P. de y- M.,

M ig u e l  P r im o  DE R iv e r a  y  O r b a n e jXi

REAL DECRETO ;
De acuerdo con el Directorio Miííj 

tar, y a propuesta del Jefe del Go
bierno, su Presidente, 

yengo en decretar lo siguiente: 
Artículo L® Los Ingenieros de (la-: 

minos, Canales y Puertos que ingre-; 
saron e ingresen en\ la Escuela e^é- 
cial con arreglo a lo dispuesto en-el 
Real decreto de 11 de Mayo de i9;17# 
tienbn derecho a ingresar en el Cuer-'. 
po cuando ya lo hayan verificada los 
que por orden de antigüedad tengan 
preferencia, siempre que, a más .del 
título de Ingeniero de Caminos, Gana’- 
les y Puertos, reúnan las condicione^ 
que en su día habrán de dictarse por 
el Ministerio de Fomento. ^
. Para toda clase de efectos, la po-í 
sesión del título les dará derecho 
ostentar la condición de “en expecta-; 
ción dé ingreso”.

Aríículo 2.® Para la provisión il’é 
teda clase de plazas de Ingenieros do 
Caminos, que legal o reglamentarla:-: 
mente no hayan de ser cubiertas poí! 
individuos pertenecientes al indicadé 
Cuerpo, no se ¡eistalDlecerá distinciótí 
alguna, entre los Ingenieros de Ganii-' 
nos, por el sólo hecho de que sii in
greso en la Escuela fuese .anterior o. 
posterior a Mayo de 1917,

Artículo 3,® En lo sucesivo, los in-! 
geni,ecos dé .Caminos, Canales y;Puer^- 
tos que terminen su carrera, seráfí 
clasiñc-ados, por orden de mérito, por¡ 
la Junta de Profesores de la Escúéla!.

Artículo 4.® En las disposiciones 
para el ingreso en el Cuerpo, que há- 
brán de dictarse según lo dispuesto en 
el artícul'^ 5.® del Real decreto de
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ge Mayo de 19̂ 1̂7, &ó establecerá la 
éda,d máxima de cuarenta años. 

Artículo 5.® Se entenderán dero
gadas cuantas disposiGÍones se opon
gan a lo dispuesto en los apariados 
que anteceden del presente Decreto.

Dado en Palacio a diez y ocho do 
Diciembre de mil novecientos yein- 

■tlirás't
ALFONSO

Presrdenttt tfél Difectarlo MlltUirf
'^UibuEL Primo m  R ivera y  Orbaneja,

f V r e a i .e s  d e c r e t o s

' En el expediente y autos dé com- 
' petenciá suscitada por el OolDernadoi*
 ̂ dé Alicante !al Tribunal municipal de 
•' :Almoradí, de los cuales re su lta : Que 

vecino de Almorádí, Antomio Prie
to Marlínez, denunció al Juzgado m u- 

"^thicipai déi expresado puéblo el he- 
" dho do que él portero del Ayunta-
- miento jie Almoradn Antonio GeaBel-^
' monte, ^ e l  Oua-rdia municipal Pédro;

López Vellscc le  habían sustraído una 
1 candidatuía para Diputados a Cdries
- que, pegmda sobi’é un cartón^ tenía 
• Colgada 'éá la do su •caisar ho 

:óobstanlo ‘laiS ‘ p ro ted te  ^áé lá-' esposa 
slé^odenuiucianie, ‘tramitándose las di-í
' -lígencia^ dé juicio de faltas' por hur- 
: to á 4?onsecü@nc.ia*,de :1a denuncia.
~ . Que el Alcalde.^jerciiente de Almo- 
, radí dirigió lascriió al Gobernador de 
. Alicante para que requiriese de inhi-;
, bición al Juez munieipal de dichat 
iVilln, exponiendo que . Gea y López 
¡yedasAQ-jarrancaron el cartel ;Cum-!

. opliendO;, órdenes ide la Alcaldía, y  erí 
,--.^teiiieión a que no habían soliGitadó 
. permiso para, fijarlo., como se pres-_ 
Xiribe en e!l artículo 51 de las prde-; 
lianzas municipales, correspondiendo, 
por tanto, a la Administración resoí- 

 ̂ iyer el asunto, y existiendo, en todo 
caso, una cuestión previa adminís-: 
trativa; acampañando a la instancia 
!¿opia de las citaciones judiciales, pró- 
yidencia de la  Alcaldía y artículo dé 
las Ordenanzas. •

’ ■ Que el Gobernador civil, de acueí-: 
do con el informe de la Comisión pro-^ 
yincialv requirió de inhibición al Juez 
ñiunicipal, citando los artículos 113 y 
[114 de la ley Municipal, 51 de las 
Ordenanzas dé Almoradí, 2.® y sir 
guientes del Real_ decreto de S de 
Septiembre de 1387, y Real decreta 

:3e 22 de Mayo de 1906, fundándose 
'en que los inculpados realizaron lol 
hediós cumpllenda dideaes del Al- 

; calde, correspoindiendo conocer a la 
 ̂ Aíhninistración de la cü^ que se 

por afectar á  áslintoé éneo-: 
ihendados á su cuidado y vigilanciá 
por dispasición expresá dé lá lej^

conforme al Real decreto antes cita
do, sin que puedan entender en ellos 
ios Tribunales ordinarios^ y en que 
existe una c u ^ iió a  previa adminis-; 
trativa, consistente en determinar si 
los denunciados obraron o no dentro 
del círculo de las atribuciones que 
les eran propias como delegados de 
la Autoridad locnl; depondiendo de 
dicha cuestión preyía él fallo que en 
su día puedan dictar los Tribunales.

Que el Tribunal municipal de Al
moradí, de acuerdo con el Fiscal y el 
denunciante, mantuvo su competen
cia, alegando que, tratándose de la 
sustracción de un objeto, M  castigo 
cae dentro de la esfera del Código pe-  ̂
nal, siendó, por tanto, ila jurisdicción 
ordinaria 'la única^ icompetente paéa: 
¿onocer del asunto; que aun cuando 
el hecho de colgar un cartel con una 
candidatura pudiera estar compren
dido en las Ordenanzas, incudf'iendo 
el autor de aquél en una falta que 
haya de ícorregirsé por él Alcalde, ni 
éste puedé disponer, ni sus agentes 
ejecutar, actos punibles; y que tam-r 
poco en el artículo 51 de las citadas 
Grdénanzas se 'atribuye éil castigo del 
h echo ár id  Ádmi nM ráción, sino que 
‘‘paré  ̂ fija r rótulos, inscripciones y 
anuncios de todas clases, deberá pre-; 
Ceder siempre el permiso de la Admi
nistración”; insistiendo el Goberííá-: 
dor civil en SU requerimiento y dan
do lugar a ta  presente cuestión dé 
competencia, que ha seguido sus trá-: 
mites:

y isto  el artículo 51 de las Orde
nanzas municipales de la villa de Al
moradí,- en el cü.al sé dispone qué 
‘•para fijar rótulo.s, in.scripcIonas y 
anuncios de todas clases deberá pre
ceder siempre el permiso de la Au
toridad”; -

Visto, el artículo 114 de la iley Mu
nicipal, según e l cuál, corretsponde al 
Alcalde único o prim ero en su casé, 
como jefe de la Administración m u
nicipal: “ ...Quinto. D irigir todo lo 
relativo a la Policía urbana y ru tal, 
dictando al efecto los bandos y dis
posiciones que tuviera por cohvé- 
nientes, conforme a las Ordenanzas y 
reisoluciones del Ayuntámient-o en M 
materia.”

Visto el artículo 119 dé lá pfó.pt!S 
ley, en él que ise previene qué los Te-: 
hientes reemplazarán- ai Alcalde feh 
todas sus atribuciones en casos do 
áusenciá, lehfermedád b \wantA3 Th- 
térinOsT

Visto el artículo del Real dé-- 
cfeto de 8 de Septiembre de 1887, rpíé 
permite suscitar cuestiones de com
petencia a los Gobernadox^es ch los 
juicios criminal asi cuando ^a^ligd

del délito o falta hâ Ta sido reserva
do por la ley a los funcionarías de 
la Administración o cuando en virtud 
de la misma ley deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna 
cuenStión previa do la cual dependa «l 
fallo que los Tribunales ordinarios Q 
especiales hayan de pronunciar;

Considerando: Primero. Que la pre
sente cuestión de competencia se ha 
auscitado entre el Gobernador civil Aé 
Alicante y el Tribunal municipal dé 
Almoradí a virtud de deinimcta pre
sentada lante el último por Antonio 
Prieto Martínez, por el hecho oe que 
el portero del Ayuntamiento, Antonio 
Gea Belmonte, y el Guardia m unici
pal Pedro López Velaseo le habían 
sustraído una candidatura quo, 
gada sobre un cartón, tenía colgada a 
la puerta de su domicilio.

Segundo. Q u e  ¡los mencionados 
portero y Guardia municipal '-éjec;!- 
taron el hecho en cumplimientrf 
providencia del prim er Teniente Al
calde, en funciones de Alcálde, fecha 
2' de Marzo de 1923, providencia qua 
se funda en ilo dispuesto por el a r
tículo 51 de las Ordenanzas de la vHla 
de Almoradí.

, Tercero. Que la cuestión prim or
dial es la de si el Alcalde se excedió, 
en las atribuciones que le concede ?a 
ley Municipal, y esta cuestión tiene 
el carácter de previa, de la exclusiva 
corí:^pétencia de la Administración, f  
cuya resolución puede influíp en el 
fallo que en su día dictara la Juris
dicción: oWliaar!»í f  - 

Cuarto. Que, por consiguiente, 
está en uno de los dos casos en que; 
por excepción pueden los Goberná^. 
dores civiles promover cuestiones do 
competencia en lo l  juicios criminales. 

Conformándome con lo consiiitadcí 
por la Comisión permanente del Goií5a 
sejo de Estada,

Vengo en decidir esta competencíaE 
en favor de Ja Administración.

Dada en Palacio a diez y ocho dé 
Diciembre de mil ñüyéclentos veic'^ 
tiirés.  ̂ I

ALFONSO ^
S3Ü Prod^efite del DüMctoLdo Militar, 

HiGüiSD Primo h s  Rivera y  ORSANHaiíu

Erí el expedienté y Suto^ Ue com ^ 
petenoiá promovidá 'entre et Gober-s- 
mador civil dé la provinelá: do Segé^ 
y iá  y M Juez de instrucción de RIazá, 
en apelación de juicio de fallas iri^ 
coádo ante él Juzgado munjcipal 
LAagrilIá, por paoíoref abusivo, dé 
los cuales reéuitár 

Qué denunciado.'^; áihté . el.. Juzgado
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mxmiGi^a  ̂ LaíügEiMíí ©. juím fe  la 
€afe% p03! haibersíg s<5ípK©ií- 

dife' vm reMü# de OYeJa>s de m  pro-; 
piedad'pastfefeeiiíjfte Síirrda
^ Rafael OR'vares Meto,, Di Eleu-- 
mvAo 'Vázqiiez; Ifeiras,; D. Ditoisio Ma
tea Martín, cecinas d̂ ; j  don
Máni30j ñam !ViUav yccíno de. Riazav 
iincas' situadas m  el término mnmci- 
pal de. Maragatos y EangTitla;,. en, el 
Jugar denominado: Vega de: Salcejp, el 
Tribunal murrieipaí, en vista de ia 
alegacióm por aL deiiunciado de cues- 
Uda prejudicial; C'oir ar al: ai:íícu- 
io, 4® d;ê  la: l^y fe; Em'juici^ml0nt.O; cri
minal,, acordd: suspienfer el p:ro:e;edi- 
miento: par dos meses,  ̂ para; que ei 
denunciado; hiciera uso: de sm dere
cha anio. las. Tribunales, carrespon- 
dújcntea, y pasando dichô  plazo; sin 
que el S r Iglesia; acxe^dátam haber 
utilkafe. su dereclio; so- contiiiuó el 
julcio^^dictánfese. sentencia GjoinieKar 

y apalando dn eiik el condenado
para ante ed cto instruccióa
de Riaza.

Que, señalado; día para la  vista de 
ia ap'Cilaioián̂  el Gobernador de SOgô  
yia, a  ins-tancia do D* Hilario Machín 
Aparicio, Presidente funciones de 
‘lü Junta adminktrativa de Mazagate, 
iBgr^gado al .Ayuntamiento, de. Langri- 
ha,, y de acuerdo con lo informaiflo por 
la OomiS'idii provincial, requirid\dfe 
tehibicixln al Juzgado, fuuídándose: en 

al hacmw te deíiuncia- n:o constan 
.fea quc' lo<s- terrenas- donde pastaba 

ganada fuesen particulares; pu- 
drendo babor!o sido/ ios propios que 
a testancia dol denuiiciauo ÍUeron 
dcslindad0.s:,v en cuya caso.;, lo; más- qun 
jtefete €rXíistir sería:̂  û  fg-lta admi-í 

que; cQmpvd^irlarcai^er a 
la8̂  Afuntw?iente^ virtud^ de. las 
l^ufedc^- tercero-fel artícu?-
te 1̂0; d^ te  Municipalv, en- v&lmión
con ei r ;  y el 90 deftemógsim.

#ue: € t J:uisgad®\ oádo; ^  EiseaF y las' 
dictó aufe: declárfedose ecmi- 

petente aiega^uda que; ^  e^sistte 
euoslj^  f  reviaf aiguiia adminís-iraiiva 
que resolver, pues desde el immento 
W  so verificó el deslinde de las 
icrrenos de propios, sitos ea la. Vega, 
íir  Salcejo '̂ dM puebte fe Eah^ilteí 

anterioridaid a la vista de la apq^ 
íaeión dcl inteia de faltas, al dicte- 
niina;*,. upa vez ofectuado dicho des
linde,, si ixtete M te o no,, es fUnc 
privaíjva de: los Tribunales fei ju^tl- 

qí.iieues,;í;Oi'responde aplicar tes 
' dlí^ostcinnes da  los artículos 711 ^ 
Gt3: dfe G.ó penal; que si bieh es
cierto . que realizado ‘el̂  deslinde eu 9 
jío Abril do 1923, Ate se había dictado 
.sentencia (ín ujímera instancia, sien-

db condenado el denunciado sin la; 
previa resulucidn adteiMstrativa; no 
lo os menos que en te  segunda ios-; 
tiancte pudo proponerse por el apelan
te todh te prueba dedueidia delrdés-^
linde, éonfec^n^^^
hechos q*ae se realizaron en terrenos 
do propios, ya; queya ello íé facultaba 
la fey,. por lio haber podido ser practi-: 
cada en prinierá instancia,, en virtud 
de hechos al mismo no; imputables, o 
indudal)lemanie le hubiera sido, ad ;̂ 
mitida; que ehi é l Real decretQ sen-. 
tencia de 8̂  de Miayo) dé m m  se  decla-^ 
ra  que sólo en eí case en que para 
de terminar en qué: ierreno; sé Gome  ̂
tió; una faltan,, fehu pracoder el: eo^ 
rrespondj:enté deslinda administrat;i.vo;i 
la que: revela^ 'te contrari:© sensu” qué; 
nada  ̂ resta que resolver a  la Adminis-? 
trac ion, una Vez que di día operación 
se ha vcriñoado, desde el, nmmento en 
que. el Juzgado^ ha- podida resolver la 
cuestión en segunda instancia con ele
mentos eoinplatos dé juicip,, y- que eii 
el oRcio inhibitorio no se: c ite  funda-: 
menta legal alguna eu, a^oyo. da las. 
razones del; requerimiento^ pues los 
artículos 70„ caso; tercero,^ y 9R de la 
ley Muni.eipal> Mvo0ado.si no pueden 
estimarse como, de aplicación al casé 
pre^gntev.

Que ei GíÉrernador, conformé coir !ó 
mfoiormidis; nuevamenté por la: Gami>̂  
stáir provincial^ ihsistáó^ en e l rsífue- 
rimiento,, dando lugar a te presente 
cuestión dé eornpeténclai quo  ̂ ha se^ 
guido sus trámites.

Vistos. los-articuies: 611, élg y 613 
del Código peiml> al dhei-;
ño de ganados que entrasen en 
dádf ajéim

Visto el aiHicuIb 2> de te ley Org'ás 
mcá¿ def Fofer judieiy; según el cua4 
te ipolesiad de aphcar las leyes en los 
juteios civiles y crihiítelfes, juzgando 
y haciendo ejp>cn(ar lo; juzgado^, goh 
rrespoindbrá' exclusivamente a fós Jucfe 
oes y  Tribunates.

VisLa el aríícuío 3.® dél RbuL décxoH 
to de 8' dé Síipiiembre dC' 188.7, que 
prohíbe a los Goberiradores suscitan 
contiendas de competencia en los^juin 
'CÍÓ.S criminales, a no* ser qpe el castik 
go del delito o fa'Ua haya sido resem 
vado por la ley a los función arios dh 
te Administración, o: cuando, en virtud 
de te misma léy, deba decidirse por 
la Autoridáó adhiimstrativa' alguna 
cuestión previa, de te  cual dependa el 
fallo que los Tribunales ordinarioB q 
especiales hayan de pronunciar:

Gonsiderando: Primerov Que la prek 
senie cuestión é é  compeíencte se ha 
susci tadó con moii;vo del juicio dé. fali  ̂
tas incoado en el Juzgado municiipnl

de Langrilte, y seguido, en grado de 
 ̂ tepeiatete en elteuzga^ instí ucción
de Riaza, por supuesto pastoreo abu-̂  
sivo en fincas de varios particuláresg  ̂

i vecinos dé Ayllón y  Riáza, de un 
nado de ovejas propiedad del vecino 

] dé Eangrilla. José de te; Iglesia, Gadéa.: 
BégundO; Que tales hechos puáie-i 

ran ser constitutivos do 1a falta de 
pastorea abusivo, cuyo coiiocimiénto 
y sanción competenle, de un modo ex-í 
elusivo,, a los Jueces y Tribunatea oiM 
diñarlos.

Tercero. Que no existe en el pre^ 
sente caso ninguna cuestión preyia 
que reso'lver por la Administración y 
de te cual dependa, el fallo que. los 
Tribunales^ hayan, dé pronunciar,; tolsC 
vez quoda única cuestión que hubáerat 
sido obstáculo a te. fecisMn, judici 
era la. del deslinde entre- los biepesi 
dé propios y los; de; parUculares^ exis^ 
tente^; en el. togar denominado Végá 
dé ^cejpj, con eflfítefe conocer si. el 
pastoreo: tuvo; lugap en unos m otros 
terrenos, siendo  ̂ evifento; que, fueran; 
las que fuesen tes averifuacionesí y 
sanciones en su caso dê  1a Admlnis^ 
tración, en nada impedirían la actuar 
cióB del Juzgado, que ha estadíO en?, te 
posibilidad dé poseer,. mediant#^.Já’ 
práctica del desliñdÉ ,̂ todos; 
dios para apreciar' iosi hechos  ̂ lo (piQ 
es AndBpjendáhBhsr* (ter̂ .qeé dielio* Juz- 

puedhí pai â dictar
su íallo, de todpé esoa eleméntos. de 
prueba, por no haberiOB propuesta % 
preparado el denuncitófefi apelante en 
el mollento proeesaáí  ̂oportunos 

Guarió. Que, por lo tanió, nó>̂ sd. 
eétá en ninguno dé lós dos casoí̂ êTní 
que, por excepción, pueden Ids' 
bemadores pTomover' eontiéndhg  ̂ dé 
competencia cñ Ibis jpMos crinoinaléSí 

GónfbrmáhdUnTé con lo ccmsulttócí 
pbr te Gmnrsito permanenté del Géh-í 
sejo dé Estadbi .

Vengo, (m declarar que no ha do  ̂
hife suscitarle esta; oomípetenoláv 

Dado en Palacio ai, diez y ocha dé 
Diciembre] f e  m il novecientos^ yainii-i 
IséñL ■

®l Pt^déuie dfel 0fí?«¡étoidó Mllltfer, ’

Tómsmdd eB> comidé'i fteióB' la? 
dm jé ra r^fa  eel^ y- reíhva®^ 
%iiH3un^ncias^ qifo ooircurre^’̂ d  
(larélénaĵ : D EnrRpe I^ g  y Case£am̂a!f 

V'ébgo en nombrad Géan GtiictfleB 
dé te  Real y  distimruida Qrdén" 
Gárlés in , i;
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Da4o ep Palaci# a  doce de DicieiiÉi- . 
h m  i3Q!Íl : '
 ̂ ' M u w m m  ■

El PreslcLcnte M  DJi’ectiyrio M lU te, 
10JGUEL P r im o  b e  RiVEjaA y  O r b a n e ja

.Queriendo dar una prueba de a'Ix, 
íleal aprecio a D» Eraucisca. Yebra y 
>3áiz y a D, Enricpie Hauser y Neubur-,

Yengo en nombrarles CdbarLeros 
Gran Cruz de la Real Orden de Isabel 
la Católica, en lais vacantes de don 
Rómulo Boscb 7  Alsiiia y de D. Ri
cardo Senra y Fernández, respectiva- 
Benite.

Dado en Palacio a doce de Diciem
bre de mil novecientos veintitrés.

ÁLFOWSa ^
®3 presidente Sal Bireetorlo Militar,

í íiu ü É L  PRI^fo DE R iv e r a  ŷ O rbafteja .

A propuesta deí Jefe ddl Gobierno, 
Presidente del Diredtoria íTjilitar, y J 
de acuerdo con éste,

.Yengo en decretar lo siguiente^: 
Artículo 1 ."̂ Para conmemorar ios 

gloriosos combates áoslenidos por 
nuestras tropas en las defensas de El 
Caney y Lomas de San Juan rSantiago 
ée Cuba^ él día'l.® de julio úé 1898, 
m  con.Gode el idistintiyo señal aéo len  ̂
ei ítóículo M  del vigente Reglamento 
4e la-Real: y -M ftta r  D r d e a ^  San 
l^fernaaílo ?al péiBonM presta ac-: 
tualmente servicia el Ejército, 
siemirra 'Cfue m. la Leebá 'antes seña
lada baya tomado parte  en dichos 
combates pertanecleíMo al dl#ghnierito 

Infeatería C^slaíucién. b ^ ie ro   ̂
;q al batíillób provisional de Puerto 
Rico número l, cnnlribuyendo a ga
nar para sus banderas la Qorbata de 
Ja i^febida Orden giie so les otorgó en ■ 
11  de Julio de 1900̂  y 22 de Diciembre 
do re^peetrvaimente, por su he
roico comportámlentu en jornadá taa 
memorable. '

^riíeulb 2̂  ̂ Con el mlsiiK) llii quo 
el‘ indleadó en el artículo precedente- 
se crea un distintivo especial para 
etií^garle a cada uno de los defensores 
de las citadas posleiones en la feolia 
indicada que hoy sobrevivan, scíí 
ciialqulera la categoría m ilitar con 
^ue eoniribuyariOQ a las referidas 
fensas y la situación en que to y  so 

i 'fealieii, si no hubieran sido separados 
del'servicio por hecho deshonroso o 
condenados por sentencia firmé de 

. trib u n a l competenle. f.
Artículo 3.̂ : Dicho dislintiyo, de la 

forma y tamaño que oportunamente

m. fijará, igual psradodds y  écin- 
patiM^ «3oa eJ sdRafado en el .a r 
tículo i  f  Gofisistiftiáren unas de
pahua y rpMe, enlazadas por uba^ein^. 
la de seda ro |a, que llevará la  ins
cripción “El Caney” o “Lomas de San 
Juan”, í“I-¥IJ-189)S'*, en lelxas- do oro. 
Irá bordado en fondo de paño negro 
y se colocará sobl^e -el uniforme on cl i 
centro de la paiie superior de la man
ga izquierda; y en el pecho, en las 
prendas de los paisanos.

Artículo 4.® Este distiníivo se .im-: 
pondrá, con Jas foraialidades que se 
acuerden, al personal del Ejército y  
a los retirados y licenciados, el Ría i.® 
de Julio de 1924, fecha del aniversa
rio de los. combates.

Alivíenlo 5.® El íúhiisiertQ d@ Ja 
Guerra dictará ias disposiciones nio- 
cesarias para el cumplimienlq de esto 
Decreto.

Dado en Palacio a y ocho de 
Diciembre do mil R c ^ ie n to s , veJn-í 
titrés.

. . ALFtWSO
m  €el Mímasr,

BE RíVERA Y QbBÂ EJA,

A prupuésta  del Jefei úol .Gobier
no, Presidente del K recío rio  Mili- 
la r ,  ^de acuerdo éon éste y con el 
dictam en del Consejo do Estado en 
pfeno, i

Y en go ' e n d e er el a r  j q  si gu i ente 1
Artículo único. So autorizia aJ 

Minijsterio de Fomento para con-» 
tra ta r , -m ediante subasta púbjiéa, 
las úbras dél puente sobaje ei río 
zi^rlanzon, en Burgas, motivado p ar 
tas de encauzamáeiiJto de dicho ríO', 
con .sujeción, al proyecto aprobado 
por Real orúen da 14 de Ju lia del 
corriente aña, cuyo p resupueste  do 
couttrojla impQrta*215.:5?i,84 'pesetas, 
las* cuales se ahanaráu  pon cargo 
a] crédito deL eapíkilp a rtícu 
lo 2 .®, concepta l.® 4 al' presupuestó  
de aquel M inisterio y a los fondíos 
CPU que ha  de conitribuír; el Ayun-^ 
tam iento de Burgos duraHíe la  ejíe- 
éucióú da las obrajs.

Dado en Palacio a  diez y  ocTíb 
de Qiciem bré d# mil jaovfiéiéiitptí 
vein titrés.

ALFOnma
Ri Presidente del Dlreeterio Militar, '

ÍÍIGOSL P rimo de Rivera y  Grbaneía .

é í ^ m m  diét Coiiséio Estaite ^  
plena©:,- ‘

Yeiigo em lo sig^iéíiífceT
AríticuJo únfc^. Be au toriza a!; 

M inisterio de Féanento paFa ufen-» 
tra ta r , medianile subosta p-ública, 
-la éjeenación de la s  obras del p ri
mer grupo del pantano de Da R e- 
quejada fCaiTai, dU CastiHa),'COR su
jeción ál próyecto aprobado por; 
Real orden de 2^ de- Abril deL co
rrí ehle año, cuyo presupuesto  4 4  

contrata, excluido el cem ento,'"as
ciende a a.456.*89'S;24 pesetas, las 
cuales se abonarán con cárgO; af 
crédito: del cápilülo 23, artículo  1.®, 
concepto 4y del ipresupuesto ,do di
cho M iiiisíerm.

Dado en Palacio a diez y éciio 
de Diciembre de mil noveciíentos' 
veintitrés: - -

A L F O N ^
íBl Bi»esl3«fíte deí Blrectorf© MIMJtar,

MraEmii P r im o  vm  R i v e r a  y  D r b a ^ b j a  ■'

Yengo en nom brar €ábalIéhóJ(|fáS 
Cruz de ja Drdéñ oí^il de! M^ritcS 
Agrícola fi D.ATosé Huesca Ktíbióf 

Dado e n  Palacio a diez y ocho 
de Diciembre de mil novecícntoa 
vein titrés. ' ■'

A L F O ÍÍ^
El PregIdGSte 4;el DlrootorV» -MlUí̂ r,

MiQüiHh Primo pjgí. Rivera  y  Q r w S w í í

A propuesta  del Jefe del Gobier
no, Presidente del Directorio Mili
tar, de acuerda con ésto el

REALES ORDENES
Ilrno. Sit.: La Junta inspectora del 

personal judicial eleva a e.sta Pi^esi-i 
éedciá una certáficsación del tae^r lí-̂  
teral Siiguiente: - \

Don G.alé PoMe y EscarLím, Aíbega-í 
do fiscal del Tribunal Supramh y  
cretaíníG de la fmnta inspeclora fiel 
personal judicial. %

Cértifico: Quci-en el expedieblé nú-í 
mero 47 de los sustanciados por esUj 
Junta se ha dictado hoy el fallo 
literalmente reproducido, dice así:] 

Examinado e! ^expoffiente ihstru 
do en la Audieñciá^ lérrRóríal áé 'Yá-s 
leftcfa, a virtud dé ^brden dé lá: íMntáí 
Inspectora Ctentml dé T ribuha^s f¡ 
Juzgadus, para e<m>prébár dáterminá-3 
dos hechos aíifihuídos al íNez 4*6 f)ri-4 
mera instaiicía e ins-lruccfeífi Roh 
quena, D. Sah^ador BerepéPel; y  JBo-f 
quera, y  alcndáendó a cuahíh'ától 
mo y de los demás ahtecedénléá 4i|)or:-í 
lados aparece, e^ta Junta, ^piséeümdjg 
libremente y en conciencia tos íexprenj 
sados elementos de juicio, -

Falla que procede declarar y d ec l^  
m  no haber lugar a imponer
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€ión alguna al Juez de primera ins
tancia o instrucción de Requena, don 
Salvador Perepérez y Boquera.”'

Comuníqucíse inmediatamente esta 
resolución, para su conocimiento y 
publicación, al Jefe del Gobierno, Pre- 
•idente del Directorio Militar, según 
dispone el artículo i.® del Real decre- 
lo de 2 de Octubre último, y devuél
vanse a los Centros respectivos, corí 
jnota de este acuerdo, los expedientes 
y demás anteceidentes recibidos de los 
mismos.
; Madrid, 15 do Diciembre de 1923.— 
(Firancisco García Goyjena.—Edelmiro 
Trillo.—^Ernesto Jiménez.—^Ante mí, el 
Secretario, Galo Ponte;
' ¡Y de conformidad con lo que pre- 
fceptiia el artículo 1.® del Real decreto 
de 2 de Octubre último, para el cum
plimiento y publicación del fallo, ex
tiendo, reproducido el texto del libro 
donde consta dicho fallo original, lá 
t>resei|>e certificactón, por acu^do del 
Tribunal^ para elevarla al Jefe del 
Gobierno- Presidente del Directorio 
Militar, y la firmo y sello con el visto 
bueno del señor Presidente de esta 
Junta en Madrid, a 15 de Diciembre 
de 1923.—^Galo Ponte.—V.o B.°, Frari- 
Msco García Goyena.—Siguen las rú 
bricas.—Hay un sello en tinta que 
dice: “Junta inspectora del personal 
ludicial.”

\Y en observancia de lo prevenido 
íftí el artículo i.® del Real decreto de 
f  de Octubre prdximo pasado,
' S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer se dé traslado a V. I. del 
.'fallo de la Junta para su cohocimien- 
}ü, cumplimiento y publicación del 
ínismo.
f P® Real orden lo digo a V. I. a los 
Siñes indicados. Dios guarde a ,V. I. 
fílúchos años. Madrid, 18 de Diciembre 
Se 1:923.

PRIMO DE RIVERA

: Seffdr Jefe encargado del despacho del
'Ministerio de Gracia y Justicia

Tlílío. S r.l Da' Ju n ta  inspectora 
Sel personal judicial eleva a esta 
iP'résidencia una" certificación € e l 
ifónor literali siguiente:
‘ ‘“Don Galo< Ponte y E scartín , Abo- 
^ádoi fiscal del T ribunal Supremo y 
ÍSecre.tario de la Ju n ta  insoectora 
Sel' personal judicial,
V Certifica: Que en el expediente 
te rn e ro  50 de los sustanciados por 
[ W a  Ju n ta , se ha dictado hoy el 
h^allo’ que, literalm ente rex)rodiicido, 
fSlee así:

Examinado 'el c?:pcdíente instru í-  
i S a l a  Audiencia territorial de

Madrid ipara com probar los m oti
vos de determ lnadá ausencia  de su 
jurisdicción del Juez de p rim era  
instancia e instruc.ción de Naval- 
carnero, D. Antonió de Santiago y 
Soto, y atendiendo a cuanto del 
mismo y de los demás anteceden
tes aportados aparece, ésta  Jun ta , 
apreciando librem ente y en concien
cia los expresados elem entos de 
juicio,

Falla que procede declarar y  de^ 
c lara  no haber lugar a im poner co
rrección alguna a! Juez de prim era 
in stan c ia  e instrucción de Naval- 
carnero, D. Antonio de Santiago y 
Soto.

Com uníquesé inmedialamprulé es
tá resolución, para su conocimien-* 
to y publicación, al Jefe del Go
bierne)', P residente de! D irectorio 
M ilitar, según dispone é] antículo
1.0 d e l Real décreto de 2 de Oc
tubre últim o, y  devuélvanse a los 
Cenitros respectivos ios expédientes 
y demás antécedentes recibidos de 
los mismos, con nota de este acuerdo.

Madrid, 15 de Diciembre de 1923. 
F rancisco García Goyena.—-Edelmi
ro Trillo .—E rnesto  Jim énez.— Ante 
mí, el Secretario, Galo Ponte.

Y de conform idad con lo q u í 
p recep túa el artículo 1.® del Real 
decreto de 2í de -Qctubre últim o, pa«* 
ra  el cumplimiento’ y  publicació'it 
del fallo, extiendo, reproducido, el 
texto del libro donde consta dicho 
fallo' original, la presénte certifl- 
éacíón, por acuerdo del T ribunal, 
para  elevarla al Jefe del Gobierno',^ 
P residente de! D irectorio' M ilitar, y  
la' firmo y sello con el visto bueno 
del señor P residente de esta Ju n 
ta, en Madrid a 15 de Diciembre 
de 1923.—-Galo Ponte. — V.® B.®, 
FrsL'cisco García Goyena.— SigueTí 
las rúbricas.— Hay un sello en tin 
ta que dice: Ju n ta  inspectora del 
personal ju d ic ia l”

Y en observancia de lo prevenida 
én el articulo 1.® del R.eal decreto 
de 2 de Octubre próximo pasado,

S. M. el R ey  (q . D. g .) Se h a  s e r 
vido disponer se dé traslado a V. I. 
del fallo de la Ju n ta  p ara  su  co
nocimiento., cum plim iento v  p u b li
cación. del mismo.
■ De ..Real orden lo digo a /. I. á 

los fines indicados. Dios guarde a 
V. I. jnuGhos años. Madrid, 18 de 
Dlcípmbre de 1923.

PRIMO DE RIVERA
Señf.r Je,re ¡U'cargado del despacho

dcT Ministerio de Gracia y Ju s -
t i c r

, limo. Sr.: La Ju n ta  inspectofai; 
del personal judicial eleva a esta  
Presidencia una' certificaoión del 
tenor lite ra l siguiente: .

“Don Gálo Ponite y E scartín , Abo
gado fiscaii del T i/bunal Supremo y 
Secretario de la Ju n ta  inspectora 
del personal judicial,

Certifico: Que en el expedienta 
núm ero 70 de los sustanciados por! 
esita Ju n ta , se ha dictado hoy jo( 
fallo que, literalm ente reproducido; 
dice así:

Exam inado el expedienté in s tru k  
do con (mjotivo de la visita de ins» 
pección girada a las Audiencias? 
provinciales de Cuenca, M urcia y  
Ciudad Real en 1918 sobre la pro
cedencia de tras lad a r al que é tá  
P residente de la prim era  D. Aure-* 
lio B allesteros y Torrecilla, y aten'-* 
diendo a cuanto del mismo y de lo,, 
dem ás antecedenite's aportados apa* 
rece, e s ta  Ju n ta , apreciando libré 
m ente y en conciencia los exprés 
sados elem entos .3e juicio.

F a lla  que debe dec larar y ’decla-í 
ra  im procedente ~ el traslado  pro^ 
puesto y no haber jugar a imponéis 
corrección alguna a D. Aurelio Bá- 
llesfteros y T orrecilla, P residenfé 
que fué de la  Audiencia provincial 
de Cuenca'.

Comuniqúese inm ediatam enfe es
tá resolución, para su conocimien
to y publicación, al Jefe del Go
bierno, P residente  del Directorio; 
M ilitar, según dispone él artículo
1.» del Real decretos de 2 de Oc
tu b re  últimó, y devuélvansé a los 
Cenitros respectivos 1q  ̂ expedientes' 
y demás antecedentes recibidos de 
los mismos, con nota de este acuerdo*

Madrid, 15 de Diciembre de 1923. 
F rancisco G arcía Goyena.— Edelmi
ro Trillo .— Ernesto' Jim énez.—^Ante 
mí, el Secretario, Galo Ponte. 2

Y de ..conformidad con lo qué 
preceptúa ej artículo. 1.® 'del Real 
decreto de 2 de Octubre últim o, pa
ra  el cum plim iento y publicación' 
del fallo, extiendo, reproducido, ;él 
tex to  del libro donde consta dicíic? 
fallo original, la presen to  certifi
cación, por acuerdo del Tribuna!, 
para  elevarla al Jefe del GobiernoV 
P r e s id ent e del D I r e el o r i o M i 1 i ta r , y 
la firmo y sello pon el visto buenó: 
del señor P residente de esta  Jun 
ta, en , Madrid a 15 de Diciembre 
de 19.23.— Galo Ponte. — V.® B.®, 
Francisco' García Goyena.'—Siguen 
1 a s I' ü Í3 ri c a s .— H ay un sello en tin- 
h\ que dice: Ju n ta  inspectpra del 
personal judicial.” .
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¡y en observancia de lo prevenido 
en el arflculo I."" del Real de.crelft 
3e .,2 de Octubre próxim o pasado,

B. M. el Rey  (q. D. g.) se ha se r
vido disponer se dé traslíldp a y . I. 
del fallo de la Ju n ta  p a ra  su co
nocimiento, cum plim iento y publi
cación del mismo.

Pe Real orden lo digo a V. I. a 
'̂ los' fines indicados. Dios guarde a 
y. 1. m uchos años. Madrid, 18 de 
Piciem bre de 1923.

PRIMO DE RWERA

geñor Jefe  encargado del despacho 
del M inisterio de G racia v J u s -  
ticia^

de a V. I. muchos años. Madrid, 17 de 
piciembre de 192J

PRIMO DE RiyERA

Beñor Jefe encargado del despacho de 
Instrucción publica.

¡Excmo. S r .; .Visto el eserifo de 
y. E. de 7 del actual manifestando que 
hubo equivocación en la fecha m ar- 
¡cada por ese Ministerio al comienzo 
de la comisión para perfeccionar idio
mas en Inglaterra, concedida al Co
mandante de Infantería D. Angel Éer- 
nández Espeso, -

S. M. el Re y  (q. D. g.j, de acuerdo 
con el Directorio Militar, ha tenido a 
bien disponer quede recliñcada la ter-- 
mínación de dicha comisión conce
dida por Real orden d^ 21 de Noyiem-í 
b i^  último (Gaceta del 23), y  que en 
lugar de ser el 6 de Julio de 1924, lo 
¡será un año después de cuando sea 
icomenzada, con arreglo a las pres
cripciones que contiene la Real orden 
de 21 de Noviembre antes citada.

De Real orden lo digo á V. E. para 
;su conocimiento y efectos" Dios guar
de a V. E. mucilios años. Madrid, 17 
de picieimbrG de 19'23.

PRIMO DE RIVERA

Señor Subsecretario del Ministerio de 
la Guerra.

llano. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de 
ftou'erdo con el Directorio Militar, ha 
tenido a bien prorrogar hasta fin de 
Majm ipróximo la comisión, sin pen
sión, que en Alemania disfruta el 
Profesor de la Escuela Normal de 
Avila D. Salustiano Buñailufria, a fin 

que pueda term iñar los estudiosí 
de Química que está liacienc><? en el 
Páboratorio del Doctor W illstatter, y 
qué comenzó a propuesta de la Junta 
para ampliación de estudios. Por nin
gún concepto se autorizará nueva 
prórroga a esta comisión, debiendo 
estar presente en su destino el inte^ 
rosado en l.<> de Junio de 1924.

De Real orden lo digo a V. I- pará 
su conociniíeato y ef̂ ^̂ t̂os. Dios guar-.

limo. Sr.: Vista la comunfcacfón de 
V. I., en la que manifiesta que con 
posterioridad al Real decreto de 1.̂  
de Octubre del corriente año, que dis
puso se amortizase la cuarta parte de 
las vacantes que ocurran en todos los 
organismos del Estado, el Cuerpo de 
Abogados del Estado ha yisto dismi
nuido el personal afecto a ids serví-: 
oíos que se le hallan encomendados 
por sus disposiciones orgánicas en l i  
de sus individuos de número, que han 
sido agregados a las Delegaciones Re
gias para la represión del contraban-: 
do y la defraudación, a la  Comisión 
investigadora ciyii de responsabilida-- 
des administraitv^as y como instrtlc- 
tores de los expedientes gubernativos 
incbádos como consecuencia de la 
huelga piáhtéáda po el Cuerpo de Co
rreos en el año 1921, proponiéndose 
por V. L, como consecuencia de lo 
expuesto, que dichas plazas se compu
ten a los efectos de la amortización 
ordenada por el expresado Real de
creto,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por V. I., se ha 
servido disponer que las plazas de in-' 
dividuos de número del Cuerpo de 
Abogados del Estado agregados á ser- 
yicios ajenos á  lo^ encomendadas á 
dicho Cuerpo por sus disposiciones 
orgánicas se imputen a cubrir el tu r
no de amortización establecido para 
una de cada cuatro vacantes por el 
artículo 2.® del Real decreto de 1.® de 
Octubre de 1923, haciéndose dicha 
Imputación en la categoría y clase res-: 
pectiva de los funcionarios agregados 
y en la forma gradual preceptuada poi* 
dicha Soberana disposición.

De Real orden Jo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos proceden
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, ffi de Diciembre de 1923,

PRIMO DE RIVERA

Señor Director genera] de lo Conleh'i 
cioso del Estadde " -v |

Exorno. S r.: Visto el escrito del Pré-^ 
¡sidente de la Conferencia Nacional de 
Telegrafía sin Hilos, fecha 14 del ac
tual, manifestando que el Teniente co
ronel de Ingenieros disipoiiible en la 
prim era Región, D. Tomás Fernández

Quintana, es Delegado del Centre 
Electrotécnico en esa Conferencia J 
conveniente que conjtinúe asistiendo ? 
las sesiones, ■

iS. M. el Rey  (q. D. g.), de acuerdo 
con el Directorio Militar, ha tenido a 
bien disponer que la comisión de ochó 
meses para perfeccionar el idioma en 
Alemania, que le fuá concedida pbí5 
Real orden de 7 del corriente (GacS tÁ' 
del 11), comience seis días después de 
tenninadá óficiailmenfe la Conferencia 
Nacional de Telegrafía sin Hilos, cotí 
arreglo al apartado b) del artículo 6.  ̂
de la Real orden de 21 de Noviembre 
último (Gaceta del 23).

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar* 
de a V. E. muchos años. Madrid, i?j 
do Piciembre de 1917.

PRIMO DE RIVERA ] 

Oouor Subsecretario de G u e rra ,. . a

Ü A C IEN D A

REALES ORDENES 
limo. Sr.: Las cantidades de maíi 

llegadas a los puertos del Sur y Le-: 
vante, desde la publicación del Reai 
decreto de 7 de Noviembre últimív 
juntamente con las pendientes do dés:-- 
pacho en aiquella fecha, acogidas a lé 
dispuesto en el mismo, han completa
do y sobrepasado el cupo de 30.000 to-> 
neladas fijado por el referido Real de
creto para ser aforado con el derechó 
reducido de 0,50 pese^tas por cien k i
los, Se hace por tanto preciso sus
pender la apficación del citado benefi
cio en los puertos de dichos litoraleí^ 
y proceder a lá liquidación definitiva 
de lo importado con opción al men
cionado derecho. :

En su consecuencia,
S. M. el Rey (q. D. g.), de confor-: 

midad con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido dispo-» 
ner:

Primero. Los cargamentos de maíz 
que lleguen a los puertos del Sur y 
Este de España, a partir de esta fe-  ̂
cha, no tendrán derecho a disfrutar 
del beneficio arancelario establecTdc 
por el Real decret(^de 7 ó/i Noviem-^ 
bre próximo pasado; y 

Segundo. Esa Dirección general cur^ 
sará fias órdenes oportunas para que el. 
último cargamento llegado, que sobrei< 
pasó en parte el cupo de importaciótí
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Kisij&n4i iq>i% i^TOcíctes ites
4 t í tó í> |t^  fdb :tos 

■|5on «derecho reducido, pueda n tó í^ e^ i-  
¿fiBíTm í^oa í^eímetíli^d^a fpajHíe fde.ditíhp 
iültipíp = WganTenil^ m cqu;e leonre^ponda 
JSipItófa.' ftl fi^ewdoio, 'te « a i  m
;|)rc|Eirat,Qaítl -^ai r̂e itodioys >Jqs rrecapíores 
S e l í^ is a io .

'1^ tRml orden do d% o, a W. I. para 
fu  í̂SÓuaGiruionto :^,iS tetos fjco/raespon-- 
S iento . >:Bios jg u a i^  }a W. H. uiucIiob 
añc^^íad ríft íde®tei©ft)hreíde j í^ S ,  

i jai 4«s|»acl^
ü n m m  >

«fetfor i3írec;tor gmerdl^de ^duauaB.

^ m o . ^St/: ‘Yisto íoii/expedíGTíté ,gu- 
géiriiativo iasiruído? a Ju an  
M'^ípis tP^ xie la
in tervención  4 ® Hanien^a de Mur-^ 
áíá# p o r M Erb gravér&:

ílesu ltandp  se r
vicio fué reconvenida et expedien- 
í^ado^giar reí Ofictel de secunda ete- 

:íSíe: de ■'te''?Be;cre4iaífá t̂í© lia I)elegíi- 
J3ÍÓR de MuT/cia D. M anuel P inar, 
p a ra  que acudiera al llam am iento 
gue por el itiiilhre de las
Sépendencias, en oeaBión en que di- 
elio’ isubalterno sé 'lia ilab a  conver
sando en e l ^ E ^ i ^ r d a l j ' e -  
jCoa;]i:^ipi4n cgn© reí ?Tefeiíido Oficia] 
Sreifco^ # t  /pírsar aq M l ffrehte a la 

m  flirfgía a lO; 
ae;p^lid0nctecque.a:visá^ fo r-
íñ a ia ? ^ e a to  >.raQmonto jan gqti ,cuai 

jnmbo^, ^oíí:n;^ándAse J r a -  
ses j p e  ¿ni) se ;ban .podlxte rPdtóunUzar, 
aiMdgiie Sí irm uhfe ¿píQíOlamadai ^por 
icote^denoia Wi^ric^ ¿ijteatiínoniP'5 
la ife^pi$ní^ 4 e  “mal
«d u ^ d ^ ”, 4pFiOÍ Qf4lte iprim oro |p a r . 0 1 
Oftelai S r. ^/Piníar^^ iSavi=ieJtadd^^  ̂
por>iél sphalheino  dncuífm te:

'Reinteando mué í^^tlntónrinse [Oím- 
Siíto jél ;ipiiiraam [pni' te s  ifnases ,y 
aeMuid áei ^segmido, deimnoió los 
iíecíEos a la Delegación, ^poT rmedio 
de escrito que obm  >aI)&ljo:^, íAuyo 
relaio  fué -Taitiílea,do .p e in e ro  'por, 
ios íiincionarios :^-rqs. # é re z  :‘M ar- 
tín^ez, JátrOiCa y  tPeverte, y  n i t r a d o  
m ás adelante por los mismos, a le
gando - que •lio ^examinaTon ‘Guantin 
I o -s u s or i Merori su • texio ñ iter^l d̂ e-  
bidam eilte:

Icesiílítando que en él expediente 
fué e itado  ¿a dée la rar é l :ineuipado 
Bfejías y 'V arios Hes'iigos, y lo ’fué 
también ei denunciante, quien ^ á ü -  
ílcó • su meri t ado e  serí feo, añad iehdb 
éste y  eons'iknaéo aqtíéltes 
cuianes a  cuyo dener fueron exarní- 
asédos/por el inátrinlitor del expedlien-

-%Q, ^ t^ e d a r  ife dftroB, >D, Oílte'dto 
^ntón: ■ ^

Re^ultantíe mtic -foFinuIado el plie
go de cargos, lo contesta oportu
nam ente et dntéresádq, megando que ' 
qsroñriera insultos ni .^ímenazas al 
Qíicial don uncíanle y m.eiios aún  
que h iciera ademán alguno de es- . 
g rlm iq ^armas,-vq|Ae iro atiene -crisium’- 
b r̂e de  ^ds^ir, J iÉ b iándo^  difUiW o wl 
dievqlver de aWjdo ^m qui^^ l y  taon 
el iVQqlqranrieato ¿ch|l (eaBO da 'Olfen- 
su >fiue ePvplíVte dci éínpubaeión de 
:rpa?í'íeducado mué deofué d irig id a  ípor 
: eil ¿íliiQi#^

,:R?esullando que di m striic lor, en 
SiU 'propue-slta, ‘cnHoniTe que el in- 

«Qulpado día dneuprado en una fa lta 
de undi-solplma y en d lra  de a lte r
cado, ymcie^^debe se r curregido con 
síUspmMón dé ^empico y  'sueklo -du
ran te  'un  mies y  ̂ ^Tastedado, dé rc - 
aidenéiü; mí"opucsla w n  -la cual .ŝ e 
m ue''í|m  m o^torm e da 'Delegación de 
Hacienda de la provincia: 

¿Rosul'ando que dicha propuesta  
'de rosnon^abllidaii fué notiricada re
gíame lítariam ente ai expedientado, 
quien ^produce escrito  .de defe'Psa 
ante esje DepAiilamenlo y  ‘Ohiva a 
los :feU-DS A4 ,a AR del .C'-;^pedien|o: 

’llesiUfaíitdp c(\m .ppr cord^en 
gráflea d e ^23 de Octubre últim o fué 
Qonfirmacla -te ^suspensión de .em

p leo  y sueldo de mste sünaUernq,
‘decretarte ,por la 'D elegación  ^en 22 
del mihado anes, y  :en uso de In 
quIUul que de ,dtorga >ei ;nrdicuip .6^

■ del .¿le XvinQlommm
-Esíade'.de ;7 mmbre ute ir®̂:

Cansidem ndo tque i t e  adverten
cias .4ei í.aq'perár itl eumplimienflo 
del d€¿Tf©r me ¿pueden rengendrar ;mo- 

'livQ'S dffgíUm'íxs ftte ja m b a to , mi os
tia .cimm^t'OTéteí njue en oItos ea- 

. sosBaaoikíte te  jre^punsabiMdnd, >pue^ 
de:servk*:íie ^ ien ^m tte  en  él actual, 

:y sí KíiÉíimsiTse m m o  ^maiíffeáincíón 
 ̂del carác ter r.#e'l fpw pen-
so vü. i|a tp re tc sta  y  4 I íoteido ‘de t e  
ciibartiw etóH  ije^^lgible ;al /tríferíor, 

:que íse compraefea «por €̂l ¿examen 
: de s ap as te jad o  del ̂ en con-
‘Juuto :de [las ¿pru;ebas .^portadas al 
: cxpedieríte:

G onsiderante rjque en  Aal ¿sentido 
es racional colegir -que, ' séfiálaóo 
por parto  del Oficial denunciante 
él apartam iento , siquiera m om en
táneo. 4el ítíenunchíáo de te s  debe- 

’res ¿que t e  ¿inoumbten -al praducirB© 
los ¿hechos^ y^que te te tn h a  e l -per- 
sis'tenie sonar «de los tim bres de 
llam ada,^la ¿fraBe<de' ‘tmal educado” 
j^í^ferfda - «̂el -prhnero, ¿te fcfé in-

¿dndaMemenlté po r t e s  'pélaferas ó 
acM tiid te l ^éenunitedq, robtiga- 
do aún  a ki m oderádión en test-m o - 
•mentes ¿en que rcan irézón se le J re i 
quería  acteeuadamente a l ícumpli*^ 
miento ¿de su >dchnr:

Goneiierando que ¿fedúcida da 
questión a esos té rn te o s  mo es pro-^ 
oetenle, doniar en  e u tó to  tes 
y V0 S cteáresenKmiento ¿personal«a le - 

:gadas ^por igt fneulpndq, que mo diatí 
tenido reílcjo y just^ltcarión -en la 
actuado, mi influido en J a  conducta 
dcT GÍ^ñclal denuncm níe, "Sr. Pinar:;

;Gonsidqrando que sen ¿carnMp 
no .avraU ñqar y  rp b u sjecer reí c ri
terio sustentado el escrito del 
tero Mojías, form ulado después do 
noli {¡cada la propuesta de responsa
bilidad en ténminos irrespetuosos 
para s\ks ^supoi'lares y absolutangen-' 
fe 'innecesarios a su defensa, Mq 
cual -pone 'de u^elieve su caráctei; 
díscola y violento y  es b a s ta n te ‘p a 
ra apreóiar etomen-guado concepto 
qued tenc de la  subordinación y del 
obligado respeto a sus ^superiores: 

Gonsiderando ¿que no q>uedo ¿es- 
t«imarsc,proGéidcnte qp reó iq rJa  córi- 
courrenoia do t e s  te l ta s  n o rrq g l- 
bles por separado, Jlada la te ií te t í  
del Jieóhp que Ja s  in lcgíq , n i  

.tiender, ¿en $u yirjud, cqmo en tien
de el in s tru c tar. que ol oxpcdfea- 

Jíado ha incurrido ¿en ¿fes t e  ¿insn- 
bordinacjón ynUcijcadP, cuando ,S:U 
{pilasiftcación se  fdc5j)rcndc aíc !p3’ 
piisnios'inseparables'hechos,; y  

GmrsMerando que, salyp Cxisos 
-muy 'ospocialos, no d<3be aptigarso 
¿la ¿eorreocite de itrqslado de 
dencia, con Iq cuM se evita que 

4 1  rna/1 p u e ;#  .propagarse,
y  que» las correcciones segunda a 
quinta del ‘a riíe itlo  40  dCl fJátetu- 
tü pueden ser aplicables de modo 
Alternativo y djscreeionñl, según la 
gríitvedad de 'la conducta del i.expC’̂  
dieJVtdSp.’ ' ’

íg. iM. 'M:Mm rfq.íD. ¿se se r- 
yido t e c te r a r  al ípqrtero  eu a rip  de 
Jiateterveiiü ión ide /Murcia, Ju an  í^ñ- 
tonJo íMqjíí^, Jn cu rse  en la ífalta 
grave de dnsuEordinación >previ^ta* 
en íol ¿apárte te  .segundo t e l  a rtícu - 

rte 58 del ¿Regiamente citado e J 01-  
poner ál iñitemo, ^eomo -medida 4i;5-' 
Ciplinaria, que se anotará e n c x ^  
pediente personal, J a  co rrec c ite  dé 
suspensión .de empleo y  sueldo t e ^

■ ran te  t e s  meses, siéndole de -qbm# 
;Ja rque ¿viene sufriendo por acuer
do del Delegado de Ja 'provinciiii, 
confirmada por ¿esJe D'^pxirtaptehte 
p m te te r te i f .
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 ̂ 0Q Real i&rÜBn lo 4igo a V, 1. p̂a-« |  
fa  &u
y.;.;I. m iic iio s  a ñ o s , M aciea l, 15 j,
jpdeíepañre d e  1 9̂ 1 3 . _  |

W\ d̂ efé H&nt?ftTg*ffdo áiéV F̂csĵ -Ch<í, '
MaUMm.

^éñór ^ffterveñtor igenerai de la ^ d -  ,¡
’ímiriistración del Espadar 1

, ,En cumplimiento de lo dispuesto eU 
fel artículo 3® -de la Real ordeix de ‘í ^  } 
de Octubre uttiuío, y Bin p^erjuieio de  ̂
que, al publicarse el ^movimiento de J 
personal realizado ep el Euei^po gene-: 
ral do Administración de la Hacienda 
pública, a eonsecxiencia de las rácan- 
tes ocurridas duranie >el mes de Tŝ o- 
yiembre, se baga la  elasifficacid^ de 
aquéllas en la forma que en el m i^ o  ' 
artículo se ordena,
■ S. M. el R e y  (q. R>. gd se ha servido 
d i^oner se inserte a oonlinuacibn re- 
láción de las vacantes amortizadas en* ’ 
dicho Cuerpo do las habidas en el mes > 
de Koviembre próximo pasado.

I>e Rea orden lo digo a V .. B. para 
§u conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde a T. B. muchoa 
años. Madrid, bB de Diciembre de 19‘23*

É̂á wjarpt:^ ael íaegí]̂ tí6ís ¡
■fhSaAiíA

Séñor W ic ia r  m ayor este  Hiimrs'terio, * 
Jtelación que se cita,

l^s;d;as.

Jfna plaza de Jefe de Nego
ciado de prim era d ase . 8.D0d

l^ a p la z a  d-e Jefe de Kego- 
' eiitdo de .segunda eiase»

Jfa<apDza de Jefe-de Nego
ciado de tercera clase... 6;R0íÍ

QPres plrzas de Oficial de
prim era clase....................

plazas de Oficial de -
«egunda clase.....................   ^000

JJna plaza de Oficial de ter-.
cferá cla^e............  .000

JJíia p laza  d e  A u x ilia r , c o d  
f r d t i t o a a i f e  de §00  p e -  
«Btas  ..........     3,000

Ifiipofta la  amortizaüión... ñO.OOO 
Impertó la am oftizaciófi 

realizada hasta 24 > de 
^ ^Noviembre pasrad©.,,^  107-000

líófal inipof te da la  am or
tización realizada hasts.

>el ;§íá #e ila fecha ¿en ei 
’Duerpo jgeneM  áe Ad-

• m in is t e o ló n  Kia-
/cienda púMica............... 217J)00

tí Habiendo surgido algunas
Sudas elevadas a  esto Departamento 
mirdéleí^ial, acerca de los efectos de 
la moratoria para la declaración de la) 

 ̂Wqueza oculta, siq ffiacción do reas

ponsabilidades, en euanto a los térmi^? 
nos imuxicipates en que se hallan os-.
i.tabJecidos trabajos para  la formación 
del Catastro, y teniendo en cuenta que 
según el texto del Ecal decreto de 3S | 
de Octubre ú lthm , claramente inier-y 
prctado en el de i.'* del actual, la  mo- í 
raloria se refiere a todos los rmpues-» 
'los y a todas las siUiacionees tributa-^ 
lias.

S. M. el ÜEY fq. D. m  ha scrxddo 
d i^ o n e r r   ̂ t

®ae los íefCiatos de la moratoriia |  
y, por consiguien’Lc, la obligación de  ̂
declarar, en consondiu i . can lo que ' 
dispone el artículo 45 del Reglamento 
de 30 de Septiembre de 1885 y el heal  ̂
decreío de 10 de Agosto del corriente 
año, la riqueza territorial oculta, den
tro del plazo concedido., para  poder li
brarse de responsabilidades, alcanza 
también a los tÓrminBíS municipales en 
{que 'se hallen establecidos los traba- ’ 
ijos para la  formación del avance ca-  ̂
taslral, {cimlquiera que sea el lestado ' 
<en que se eucuetiirenv; y

2.° Que en los térmímas que tr i
bu tan  pof sus avances catasirales, los 
propietarios, a los efectos de las de- 
íclaradoncs, beberán atenerse a lo que 
preceptúa la Heal orden de 14 de No- ' 
viembre próximo pasqdo.

De Real orden lo digo a T. I. para 
.^u conoctmiento y efectos conslgufen^ ; 
tes. Dios guarde a V. 7. muchos aitos, ; 
Madrid, 18 do Dicirrnbre de 1ÍB3.

®1 del dei|>ac|i0, .
HXANA

Director de |

lO I lP D S U C A T m U S  
M l i S

k e SSiES o r d í ;I\t!;s
iFistos los antecedentes que exis

ten  en este M m isterip de la Fun-^ 
dación in stitu ida  en Ban Mamed de 
Lauzá, Ayuntam iento de Mes^ía íL a 
C oruña), po r D, Blas Antonio de la 
F uen te; y ,

Hesuitando que no consta la  exis
tencia de e s ta  ^Fundación m  se  tie 
nen en él A yuntam iento de Mesía 
o tras noticias de ella que la lAmina 
in transferib le  de la  Deuda pública 
que expMitó la. Dirección gm erai de 
la Deuda y  F iases pasivas env7 dé 
Mayo de 1917 con el núm ero 818 a 
favor de ia  Escuela de Eauzá, lo 
que hace suponer a i  Alcalde de Me- 
sra, aegún manfhesia., que procede 
de los bienes de diGha Fundación;

iConsiderandq que poií liallarsé

ústa h u érfan a  de
.procede h acer uso dé ha f a c ú te á
que o torga al M inisierio de
ción pública ,y Bellas Artes él ar-^
tícúlo 51® de la  Instrucción de Mk de'
Ju lio  de 1913, a p a r t tó

Considerando que es fun d ad a  la' 
isospccha del Alcalde de Mesía^^pcr 
4o que procede pedir dato's a la  1>i- 
reccióm general de ia  D euda y 13:1a-» 
íses pasivas,
• B. H . é l Hím f  q. D . -g.'í,; :se Klgi . 
vido disponer:

=(Jue sé énéargué 
m ente del Patrcnazigoídeídic^ 
daciórn la Junta provlnoM  d e  
rencia de Da Coruña;

2.® Que p ractique € sla  cuanta^ 
gestiones crea p ertinen tes en ave-* 
riguaoión de los bienes de la Fun^ 
dación, y para  hacerse con una eo-« 
p ia  'autorizada del testam ento  que 
u to rgó  él fundador el 29 de Octu
b re  de 1753 3" fué ,protocoli"zado p o r  
el Escribano D. Antonio FÓrez en 4:* 
'dé Septiem bre de 1854; y

Que en el sentido .in d íca te  
se reclam en de la  D irección gencyat 
dé la Deuda y Clases paMvaB, 
conducto del Atift'isterio de iracien-* 
da, los dalos de que queda hech-a; 
referenciae

De íleál orden lo digo a V. S. 
ra  su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. 8. m uchos años, 
drid, 4 de Diciembre de 1128.

Jetti -pTK̂nrrr̂ dlb ftel '
i m m z  m. m ^ m

í Señor Jefe de la  Sección de F u n d a- 
ciones b en teco -docéu tes de é s té  
ü íh is té rm .

limé. St.: S- M. íoI Bey (q D. g:) -hi 
tenido a bien aprobar en todas SJáf 
paxteís ê l infoutn© qtm ron íécb^ -Iñ 
de NovieínbrB último ha emitido 
Gbmmén Asesora t e l  Material sobro 
adquisición de material pedagógica, 
concebido en Im siguientes términos:' 

"“limo. #r.; En cumjdrmiento de to 
dispuesta por étsa Dirección general, 
esta ComiisiÓQ ha examinado las pro
posiciones y modelos prasentados aA 
concurso anunciado por Real orden do 
11 de Mayo último (Gaccta del 291 
para la adquiisición 4el material pe
dagógico., y después de un minuciosa 
estudio de dichos modelos y de sus 
respeCtiTOs precios, tiene el honor do 
informar a ¥ . I. lo que isigue 

Han presentado proposicionois y 
modelos referentes al material que m 
pide la Gasa Derlado, Péez y Compa-r 
ñía íSociedad en cumandita), suceso-: 
res de Hernando:, x I> Wisru4á jMunar t
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Vilcidojnat, en no-mbre y de/liegación 
ie la Sociedad general da Represen- 
vociones y Suministros, de Madrid, y 
[). J- Esteva Marata, de Barcelona.

Vistos y estudiados deteaidamente 
lois modelos ofrecidos por dichos con
cursantes, en relación con las condi
ciones pedagógicas, higiénicas y do
máis circunstancias que debe reunir el 
material de esta clase, y teniendo en 
cuenta los precios respectivos de/I 
lumno y  las necesidades de la ense- 
feaiza y de las Escueias'í 

Considerando que la Casa Perládo', 
?áez y Compañía presenta la v itrina 
métrica decimal adquirida en concur
sos anteriores y a igual precio; que 
D. J. Esteva Marata ofrece los com- 
3endium métrico comprados también 
en otroíS eoncursos y a los mismos 
oréelos, siendo el más recoméndable, 
por ser más completo, el compendiurn 
aúmero B:

Conisiderando que de los Oabinetes de 
Física y Onímica presentados, el más 
completo y acepleíble, conforme a las 
indlcacioncis dadas por el Museo Pe
dagógico Nacional en su informe de 
23 de Abril de 1913, es el Gabinete 
número 2, ofrecido por el Sr. Esteva 
Marata, adquirido en anteriores con
cursos, justificándose el aumento de 
13,50 pesetas con que lo ofrece, por 
añadir al mismo un endosmómetro y 
varios tubos capilares.

Esta Comisión entiende que podría 
resolverse el concurso adquiriendo el 
material siguiente:

A la Casa Perlado, Páez y Compa
ñía, de Madrid, 67 vitrinas métrico- 
decbnal, que, a 13ñ pesetas una, im
portan 9.045 pesetas.

A D, J- Esteva Marata, 34 Gabinetes 
de Física y Química número 2, que, 
a 283,50 pesetas uno, importan pese
tas 9-639, y "̂ 30 compendiums métricG 
número 3, que, a 207 pesetas uno, im- 
í'jorían 6.210 pesetas. Suníaiído en 
junio 24.894 pesetas.

En los anteriores precios va incliií- 
úo el importe, del embalaje del m ate
rial y los gastos de transporte hasta 
in estación del ferrocarril más próxi- 
•na al pueblo a que se destino.’' 

Disponiendo, en su consecuencia, lo 
s''gaiente:

I-'* Que se adquiera a las Casas 
constrac'loras o de comercio, y en la 
nuanlía que so indica,, el material pe
dagógico que en el. anterior informe 
propone la Comisión asesora.

Que es obligación de las Casas 
tmnstiuctoras enviar dicho niatefial, 
francc' de porte y embalaje, a la cs- 
'‘ación de ferrocarril más próxima ai

pueblo a que se destine y sujetándose 
a las demás condiciones de ía convo
catoria publicada por ReaV orden de 
11 d e  Mayo último (Ga c e t a  del 2 9 ) ;  y 

3-® Que una vez se haya verifíca- 
do el envío de dicho material o el 
Ministerio se haya hecho cargo del 
mismo, se procederá a su pago con 
cargo al capítulo 5.% artículo con
cepto 2,  ̂ del presupuesto vigente de 
este Departamento.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V- L muchos años. Madrid, 
7 de Diciembre de 1923.

SI JeU enraigíiáo dél deapachô
PEREZ G. NIEVA 

Señor encargado del despacho de la: 
Dirección general de Primera en
señanza.

Excmo. Sr.:;V isto el oficio del Ins
pector de Prim era enseñanza de La 
Goruña, participando a este Ministe- 

 ̂ t ío  que doña Dolores Gómez Lameirp, 
propietaria de la casa en que se halla 
instalada la Escuela de niños de Ne- 
greira, amenaza con desahucio y res
cisión del contrato, por adeudarle el 
Ayuntamiento alquileres que impor- 
'tan 1.431,25 pesetas; deuda reconoci
da por la respectiva Corporación.

Teniendo en cuenlá los perjuicios 
'que se irrogan a la enseñanza con la 
falta de pago por parte de los Ayun- 
lamienlos de los alquileres de las ca
nsas en que están instaladas las Es
cuelas, dando lugar al triste espec
táculo de un desahucio, que por el 
buen crédito do los Münicipios im
porta evitar, disponiendo la Real or
den de 13 do Septiembre de 1913 que 
ál presentarse demánda de desahucio 
se.ponga en conocimiento de este Mi
nisterio, para que de acuerdo con el 
de Gobernaci.ón disponga lo conve
niente para el abono de la deuda, em
pleando los procedimientos a que hu
biere lugar,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
que se ponga este hecho en conoci
miento do V. E., enGareciéndole la 
conveniencia de que comunique al 
Gobernador do La Coruña obligue al 
Ayuntamiento de Negreira a 'Satisfa
cer a la dueña de la casa log alqui

leres devengados, evitando la deman
da de desahucio que anuncia la re
clamante.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su coiiocimiento y demás efectos. Dios 
i-uarde a V. E. muchos años. Madrid, 
7 de Diciembre de 1923.

E3 Jefe encargado del deíiíiacIíCi
PEREZ G. NIEVA

Señor General Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación.

Vistas las instancias y hojas do ser-: 
vicios de das Profesoras numerarias 
de las Escuelas Normales que han acürj 
dido al concurso de traslado para; 
j)rov!eer la plaza de Profesora ninne^ 
raria de Maitemáticas' de la Esruelá 
Normal do Maestras de Válencia; y .

Resultando que por Real orden ia-í 
serta en la Ga c eta  de 9 de Noviembre, 
se anunció la provisión de la refe.rida 
plaza en la forma indicada:

Hesultaindo que dentro del plazo re«j 
glamentario concedido al efecto hatí 
concurrido a este certámen: doña Ma-3 

ría Ballvé Aguiló, doña María Villén; 
del Rey doña Pitar Martínez Alamo, 
doña Juana Fernández Alonso y doña 
Josefa Vivó Sabaté, todas Profesoras 
numerarias de la Sección, denomina-- 
da de Ciencias de Escuelas Normales, 
en el ,cuál caj’go han ingresado en vir.^ 
tud de oposición, habiendo desempe^v 
ñado todas  ̂ellas, según consta de susi 
hojas de servicios, excepto de ITi de 
doña Jósefá Vivó, en propiedad plazá 
de Profesora numeraria de Matemáti»^ 
cas, igual a la que mediante este cqn=' 
curso se trata de proveer: ’

Resuit^ido que también dentro del 
ex p re s a d o  p lazo reglamenaiio han pre^ 
s/entado sus respectivas inslaiicias, ‘ 
a c o m p a ñ a d a s  de sus hojas de méritos 
y servicios, doña Teresa Menéfulez 
Berjano y doña Ana María Carra, Pro
fesoras que no ingresaron mediantia 
oposiciüiT? , ^

Resultando que de"̂  todas las con-j 
, currentes mencionadas en el primor 

rnsultando es la más antigua doña. 
María Ballvé y Aguiló, quien ingro^ 
só en el cargo de Profesora numera
ria de Escuelas Normales en 19 de 
Agosto de 1905, percibiendo actual-: 
menté el sueldo anual de 10.00,0 pes- 
setas:

Resultando que la concurrente que 
le sigue en antigüedad es doña María 
Villén del Rey, quien ingresó en  eí 
ihencíonado cargo de Profesora nu-? 
meraria en 18 de Febrero de 1911, pa
sando a servir su cargo a la Escuela 
Normal de Maestras de La Laguna de 
Tenerife, donde continuó desíinadá 
hasta el fO de Septiembre de 1913, 
en qué tornó a la Península, disfru-: 
lando hoy el sueldo anual Se 9.000, 
pesetas.

Visto el artículo 45 dél Real decre-: 
to de 30 de Agosto de 1914, que reoiM 
ganiza las Escuelas Normales. ^

Visto el artícufo 6.® del Real decre*;? 
lo de 20 de Febriero de 4920; y

Considerandó que la prim era de las 
citadas disposiciones establece como, 
orden die preferencia para la resolu-: 
ción de estos concursois el “ser Pro-̂ . 
fesor numerario oue hava ingresado



Gaceta de M a'drid>N úm . /353 .I 9  D iciém b ré 1923 1277

por oposición y des'einfpeñó p haya 
desempeñado 'en propiedad nn grupo 
de asignaturas iguales o ariñloga^ a las 
yacahtes”, y que en el último párra
fo dél misiño precepto se dice: ‘'Den-: 
tro dP cada una de estas categorías 
dará derecTio preferente la antiprüe- 
dad’̂ ; y / í

Considerando que ei artículo 6.® del 
Real decreto de 20 de Febrero de 1920 
dispono que los Profesores que hayan 
prestado dos años o más de servicios 
en Ganáj’ias tendrán en los concursos 
de traslado preferencia sobre los de
más Profesores numerarios que figu
ren en su misma categoría y en la: 
anterior del escalafón, cuando la pre
ferencia haya de otorgarse atendien
do a la antigüedad; y habida cuenta 
de que, como queda expuesto en el 
anterior considerando, la antigüedad 
habría de ser la condición que resol- 
yiera esto concurso, de no mediar Ip 
que manda el citado Real decreto do 
20 de Febrero de 1920,

R ey  Cq. D . g.) se ha ser- 
yido nombrar Profesora num erarla de 
Matemáticas de la Escuela N pripal d e  
Maestras de Valencia a doña María 
Villén del Rey.
. üe Real orden lo digo a V. S. para 
feu conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 10 de 
piclembre de 1923.

1̂ 1 Jefe encargado del despacho,
PEREZ G. NIEVA

Señor Rector de la .Universidad de 
, Valencia.

guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
10 de Diciembre de 1923.

fil Jefe «ncurj^do del despacho,
PEREZ G. NIEVA

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

Peclarado excedente, a petición pro
pia, por Real orden de 26 de Octunre 
último el Profesor auxiliar de la Es
cuela Industrial de Madrid D. José 
Sanz Arizmendi, y teniendo en cuen
ta giie es la prim era vacante ocurri
da en la Sección cuarta del Escalo- 
fón del Profesorado auxiliar de las 
Escuelas Industriales y do Artes y Oñ-: 
bios, dolada con 2.500 pesetas anüa- 
les, ocurrida con p o s t e r i o r i d a d la  
publicación del Real decreto de 1.® de 
üctubre último,

S. M. el JIe y  (q. D. g.) lia resuelto 
se amortice una dotación de 2.500 pe
setas anuales en el referido Escala-^ 
fón, de acuerdo con lo dispuesto en el 
número 8.  ̂ de la Real orden de 20 de 
Octubre próximo pajsado, dictada en 
ejecución de lo preceptuado en el re
ferido Real decreto; quedando, en su 
consecuencia, reducida la Sección 
cuarta del mencionado Escalafón a 71 
dotaciones de igual cantidad.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su eonocimienío y demás efectos. Dios

Vacante, por fairecimíento de don 
Pedro Estañy Capella, ocurrido el 17 
de Noviembre último, una plaza de 
Profesor auxiliar de la Escuela de 
Artes y Oficios de Madrid, y teniendo 
en cuenta que es la prim era vacante 
ocurrida en la Sección segunda del 
Escalafón del Profesorado auxiliar de 
las Escuelas Industriales y de Arles y 
Oficios, dotada con 3.500 pesetas anua
les, ocurrida con posterioridad a la 
publicación del Real decreto de 1.® de 
Octubre último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
so auiortice una dotación de 3.500 pe
setas anuales en el referido Escala
fón, de acuerdo con lo dispuestó^'en él 
número 8.® de la Real orden de 20 de 
Octubre próximo jiasadoi : dictada en: 
ejecución de lo preceptuado en el re^ 
ferido Real decreto; quedando, en su 
consecuencia, reducida la Sección se
gunda del mencionado Escalafón a 17 
dotaciones de igual cantidad.

Do Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. g. muchos años. Madrid, 10 
de Diciembre de 1923.

BI Jefe encargado ée} despacha.
PEREZ G. NIEVA

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de e.ste Minislerio.

cera del mencionado Escalafón a 38. 
dotaciones de igual cantidad. 4

De Real orden lo digo a V. S. parS 
su conocimiento y efectos. Dios guar^ 
de a V, S. muchos años. Madrid, IJÍ 
de Diciembre de 1923* ^

sa J«ft tncftrcftde del Oesphche .
PEREZ G. NIEVA

Señor Ordenador de Pagos por hlí^ 
gaciones de este Ministerio.

Vacante por ascenso de D. Eduardo 
Laforet, por Real orden de 29 de Oc
tubre último, una plaza de Profesor 
auxiliar de la Escus-hi de Artes y Ofi
cios de Madrid, y teniendo en cuenta 
que es la primera vacante ocurrida en 
la Sección tercera del Escalafón del 
Profesorado auxiliar de las Escuelas 
Industriales y de Artes y Oficios, do
lada con 3.000 pesetas anuales, ocu
rrida con posterioridad a la publica
ción del Real decreto de 1.® de Octu
bre último,

S. M. el Rey’ (q. D. g.) ha resuelto 
se amorice una dotación de 3.000 pe^ 
setas anuales en el referido Escalafón, 
de acuerdo con lo dispuesto en el nú
mero 8.® de la Real orden de 20 de 
Octubre próximo pasado, dictada en 
ejecución de lo preceptuado en el re
ferido Real decreto; quedando, en su 
consecuencia, reducida la Bección ier,-¿

Vacante:, por fallecim ieñto de doff 
Luis Poclí, ocurrido en 20 dé Octú-» 
bre últim o úna plaza de Profesor;' 
de térm ino  en la Escuela Industriali 
de Cartagena, y teniendo en cuen-' 

ta  que es la  p rim era  vacante ocu
rrida  en -la sección octava del Es-.

, calafón del ProfesoTado de término: 
de las Escuelas Industriales y d é  
Artes y Oficios, dotada con ^.000, 
pesetas anuales, ocurrida con p o s- ' 
terioridad a la publicación del Real 

deéreto d é  i.® de Octubre últim o;  ̂
S. M. el Rey (q. D. g.) ha resú el- 

to sé am ortice una dotación áé
6.000 pesetas anuales en el refe
rido és-calafón, dé acuerdo con lo 
dispuesto en el núm ero 8 de la Real 
orden de 20  de Octubre próximo pa
sado, dictado en ejecución de lo: 
preceptuado en el referido Real de^ 
creto, quedando, en su consecuen
cia, reducida la sección 8.® del men
cionado escalafún a 40 dotaciones; 
de igual cantidad. '  >>:

De Real orden orden lo digo a¡ 
V. S. p a ra  su conocimiento y  de
m ás efectos. Dios- guarde a V. S*' 
muchos años. Madrid, 11 de D ic ier/' 
bre de 1923.

Ifil Jefe encargada del despacTid
PEREZ G. NIEVA y

Señor O rdenador de Pagos por obW  
gaciones de este M inisterio,

.E n  virtud de lo  dispuesto en la 
Real orden de 6 de Febrero de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer: f

1.® Que se anuncie, en concur
so de traslado , p o r térm ino de vein
te días natu ra les, a  contar desde la 
publicación de esta Real orden en 
la G a c e t a , la provisión de la plaza 
de P rofesora num eraria  de M atemá
ticas de la Escuela Normal de I\:laes- 
tra s  de Lugo. ^

2.® Sólo podrán a sp ira r a dich?. 
plaza por, él p resente concurso 
las? P rofesoras n um erarias de E s
cuelas Norm ales de M aestras ads-.
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a ía SBücióit denóiminada de' 
pieiicias y que geseaa ei lítuTo prd- 
^ icm a il corre^s<p0 M iente^ requisito  
fe8!sí|»;ensal}fó que ftabrá de h acer- 
fet̂ ‘ c©fUstár eíi lU hoja de m éritos y 
servicios de cád'a concurrente, no 
jídKM4iéU’é©seÍ8' como tal en casO' 
joontrajri^ y las InspeeLoras de P ri
m ara  en se íia im  que sean M aestra» 
^o rin a le s  procedentes de la ind i- 
pada SeccióiL de Ciencias de la Es* 
ícuela de E studio» S^uperiore.s del 
líag is to rio .

3;® Bl orden de p refereneia p a -  
la- resotucidn de esto concurso 

Iserá el senaíado p o r el artículo: 45 
He¿ Real decreiQ' de *30 de Agostn
úe 1914, que reorgianim  las .Kscuer

-Normales, en reación coa el '6.® 
Ileai. decrotu de 20 de E ebr.eríí,

y . _  ̂ ^
, 14,® Las aspirantes han de, elevar

sú» ín^lanciaís a este M inisterio 
de'i^jro ííel rmprorrQ.gabIe plazo in
dicado, aeom pañadas de sus 
de -méritos y servicios y p o r .c o n 
ducto do las K reccfonos de ios Cen
tro»  donde s r rv fe

I>e Reaft orden to  digo a y . Sv pa- 
su coníscímiento' y efécto|i. 0 ío á  

a  V. I. m uchos años. M a- 
11 de ©iclemhre dé 1923. .̂

■ \

d e ie  de tu Sécoíoit de Forma^ 
ídSn idél F érsonal g láspeccídíii

Óítíeinóte tfe

^  M. el M m  (q. D. g.) ten  ido;
Corícé^í^ uh me» de 'ircencía 

M ífernaovetó ai sueldo, al/
f). Jesús S an ta  María Sdemz, fu n - 
M o ^ é ld  dé da Steccidh adíninistra- 
dvo de P rim era  ettsénanza de Lugo, 

árrcg ítr al arlícufe: 32 d e t Re*- 
g/lamento de 7 de Septiem hre de 
19iR y 3-8 dei Reafi decreto de 17 
de Diciembro.. de Í9i22.

D e  Eeaf órsden loí diigo a  T. S. pa
ra  su eonoom iento , el del in tere
sado y dem fe  efectos.. 0 io» guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 11 
de BieienThre de 1923.
^  El'jr^ífc eiicarg^aáo del dé6i>acli(>,

\  ‘ í ? m m  G: m m A  .

Jefe do la Sección adm iais- 
Irat^iva de P rim era enseñanza de 

■ LUgÔ - '

limo;' Sr.: distas ías diíigencí
iaséruída» para e&olaréC'er Ta actua
ción do la Seoción adtóinMraliVa dé 

con mativo de la d é i í ^ i á  ío r-

niuil'áda 'en 14 de Septiembre último, 
por doña Consueio Damínguez Pérez, 
sobre provisión de la  EiScucl# prácti
ca aneja a la NormaL y  de la pérdida 

. del. parte especial do dicha vacante y . 
de las fichas solicitando por el cuar
to turno las Maestras doña Consuelo 

; Domínguez Pérez y doña Juana llo- 
; dondo Sales

BcsidJando que vácante ía Regencia 
i (fe Gúdiz, por fallecuiiientó, dé M Maes- 
= tra titu lar {fóña Éiiearma-cidn Avila, 

ocurrido -erí 2# de Alh îí próximo pa- 
: »aáov corraspó^día aríiinciarlw y pro- 
; yoerla en concúrsd especi-ál de trasla

do tan pronto se reciMese- el paidé
■ ptrcvisto para dicho único ñn, de 
i acuerdo con íog artículos 87 y 88 del 
I B sM uio de 1918, vigente a ía fecha 
I &  la vacauitó, y que se proveyó en el 
r (híañió Ihtuo>, con arreglo al Estatuto' 
I de 1923, adjudicándose a doña Felipa
- María Sauz Ldpe^ por no existir en
■ m he  Mims-terio aquel p a ite  especial 
f a i las ñchas de doña Consuelo Domín- 
1 guez Pérez:::

Regultando que el Jefe do la Boc- 
crón adiniñistraLiva de Primera ense
ñanza de GMiz jusliíica, con copia dê  
los asiofitos regi?,tras números 544, 
455, 560 y 864, que en 30 éê  Abril 
formuiI4< postal: y telegráñ^camBaie Gic 
parte de vacante de sueldo; que en 
I J  de Mayo formulé el parte especial 
exigido en el arteu lo  87 del Estavtutc^ 
d;e 1918, y en  14 de Juiife e l ^  
y  relaiCion-e,s p o r tr ip licad a  de  ía»̂  
Maestras- señoras Dominguez. Pérez y 
Rodétidp S afe, a tenar del Estatuto 
de 19(2#:

Resiútatida qúe él Jete deí ía Sec-* 
clon adminls4ratÍMa nMuitiesíia que no 
puede ser respansabie de que hubiere 
sufrido extravfe éf plrégo al ser con-  ̂
ducido por un menor de edad, único; 
Drdenaíízá dé: que dispone:

Eesulfendp que; el propio Jefe áú 
fe Sección a^fefeistrativa de Gádiss 
dectóa que tuvO' eonocimienfe ex-* 
liraotcial (ie la pérdida de un pliega 
y que asi lo Ilizo p resen^ para que lá 
Escuela núm erú l  do Jerez de ta Froa^ 
(era fuese adjudlcadía a la señora Rê  
dando:

Resultando que la últim a plaza qua 
se cita fue adjudicada, en efecío, a 
doña Juana Redondo Sales, úmca as^ 
pirante,. luego de: reproducir su Rcha, 
que riefréñdé el Jete de la Sección ad- 
nlinistrátiva én 26- de Septiembre, y 
de acompañar el triplicado dé ía rela^ 
cióh de; dastinos,, firm-ada en í 3, de 
Junio, que dicho, fuñeroñar facilitíS:
a la mteresadá :

■Viist.a'is las dlspo,sié i'óne§- gen eraleé 
vigentes, los Estatutos de 1918'y de 
1923 X 61' apartadd de fe Real pé-t

den de £0 de Dctubre úUimp (GagetA 
•del 28);: '' ' b m . i : - h'■u' '

Gensíderando que la pérdida o éx-i 
tnavío del parte especial de la vacanlé 
de Escuelas y de las ñehas de las se-í 
ñoras Dómínguez y Redondo, la pri-t 
mera con mejor derecho (por el antili 
guQ y por. el moderno Estatuto) que la 
señora Bánz, estú deinostrado al acré-í 
d itar eí Jefe de ía Sección adminis^íC 
trativa de Cádiz que f-ormuíó y dfe 
salida a fas GomuniGaciones reg ían .. 
inentarias, y que en todo caso, análo
gamente a lo que hizo con la sólícfe 
túd  de dona Juana Redondo, pudo daij 
ouenia a la Dirección general de Pri-í 
m em  enseñanza ifel error en que né-i 
c es arí ame rité se i n c urr ió aí o t o rgar ía : 
Regencia do Cádiz a ía Maestra da 
Valdepeñas doña María Felipa Banz 
Lóppez, a la cual no correspondfe fe 
plaza ni por el Estatuto de 1918 ni; 
por el vigente de 1923: i

Gonsiderando que no ofréce garanW 
tía de ninguna oíase confiar e! correo 
a un niño de diez años; que el hecho 
es contrarío a las leyes vigente, y (jo# 
la Diputación provincial de Cádiz 
tá obligada a facilitar a fa Bec-cióít 
administrativa un Mozo - ordenanzá 
mayor de edad, en armonía con el ar-< 
tfeulo 4'® del' Real decreto de 27 do» 
Ma?yo de 191R (CUctírA deJ 29), ratiñ-' 
cado en las disposiciones posteriores, ’

S.. M. el Rey Iqv D. gó ha resuelto^
eximir dé toda cfeso dé responsabili-í' 
dad al Jefe de la Sección administra-i 
tiVá de Cidíz, D, Artúfo Pérez 2áhí0^ 
ra y Mandillo, así como al persaimf á 
sus órdenes, pOr Iiáberse ajustado a 
io-s Reglamentos que celosamente yien' 
lien cumpiliendo, y significar a la Díhi 
putación pravincial de Cádiz ía t e  
eludibto obligación en que se cncuenH 
tra  dé ro lfe r  ef niño de diez años dé 
las ofícínas de la Séccíón admíptistra- 
liva, désllnando, en cambio, para el 
servicio dé dicha déi^endencia un 
Mozo-ordenanza.

De Real orden lo comunico .a V» L 
para su conoclmfento y demás efectos* 
Dioe guarde a V. I. muchos años. Ma:í 
drid, 1 í de í^iciembre dé 1923. V

fill Jefe cncargaclo (íel eo3paGa% 
PEREZ G. NIEVA

Señor encargado del despacho^ dé W 
Dirección general de Prim era ensé-í 
ñanza. y

V a c a n te  p o r  fa í le e lm ie n to  dé doii( 
B íaiiúel V inégas- Brie^'ri, . oeainritó:. 
e n  íiS de N oviem bre ú tím o, una p t e  
z.i de F r o f e s o t  d e  té rm in o  en 
IC s c u e l a d e A r t e s y O fí e i o s d e B te  
clrid) y  to ilíen d o  en  c u e n ta  que .est 
la  p rim e ra , y a c a u te  Q currW a en
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fg c i6 # s i iO.* dc'l e s e a ia fá r r U e t  INsor' i:  
lesoraéi^ j te  íférméEíO f e  ta s  Usetie'^ 
fas Iiliitistóales 5?“ fe  A rtes m. Oíi- 
íííos., ifefe^a ron 4.0100 pese tas 
"anU'ailes, ©ovrrklí^ con postera&ridad 
"a! la publicación del Ileat decreto 
fe  1.° de Octubre riltinio,

S. M. el R ey (q. í ‘k  g.) ba resuel
lo; se arportice una doíAcíón de 
'4.000- pesetas anuale-s en el re fe ri
do Escalafón, de acuerdo con lo d is- 
puesíto i îi el núm ero 8 de la Real 
j^ndendB -20 de O ctubre próximo p a 
sado, dictada en ejecución de io pre
ceptuado en el rcrerido Real d e c re - , 
¡lo, quedando, en su consecueneU r 
íeducidá la sección 10 del ineBcíD- 
nado Escalafón a 24 dotaciones <Te 
igual cantidad.

Bj^Eeal orden lo digo a "V" S. p ara  
Ife'u'Ofeooiraiento y dem ás efeeloa, 
Dio^ guarde a V. S. mucRos a io a . 
Maárl¿k 42 4e Dkiembr.e de 1923.

PÉRE2: a  N iE m
Beñor Ordenádor f e  PagpB pBTí 1 

‘ ^Migc^cioBes f e  sale M tósleriq t

’ flÉíuv-^i;^: 'V 'islo^l expedImtB sot- 
ibre feeláraciin fe  fe  la J ite í
«el f e r  cteladg^ií*’; fe

J'nsÓ ^ié' t  Más,..4a''í5teirSfM 
peiiiS^M B  del €onse|o de l^struc- 
c ifep  p j i i i c a  l ía  # m ít id c í  ^  : s ig u íe n te

-fecaigrinadcí M f e l
t e  que es aubcM* e|, Sr. PfB 

y Ülts, rem itido a e s te  CtniíBegn a  
f e  in form e r e f a t i»  a  M  

lidJSÜl ten lendn  en cue iita  ■q’Sie ^  # t- 
iclny aspiírá^ i  fáfdS íar a  W fe
c iú i^ d an ^  el poseér el M stortal f e  
s u ^ d a  Jurídica, o irec len io  a l tnís^ 
tno- tiem pó muy i t í le s  Itídicsoicmes^  ̂
referen tes al d e r^ É o  fe g u fa te r  f e  
la  #ilííaeián' j^ÉiFídlcay m edin 
t í e r  í a  i d t e S f e i  f>íersroaalr

E sla  Comistión entiende que pue- 
3é ser declarado de utilidad p o r fá 
íM kiisl^io  de in g tru tó d íi, ,5a
Ip lia s ite  p d r  ofco^ l^épartam entos 
IM in ti^riales.”
' ¡Y conform ándole S. M. el Rey 
f(q, b . g.) con el pre inserto  d icta
men, se lía servidb resolver Como 
í&íf fel m ismo se propone.

P e  Real ordeli lo digo a V. I. p a ra  
"su^fCOíiocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I, muclios años. 
'Madrid, 12 de Diciembre de 1923.

pficdrgrfftlo ci<>8paclM>.
PEREZ G. n ie v a :

BeñoT' OlrecLor general de ¡Primera 
'■ Enseñanza.

S. M, e l  R ^  fq . ©. g . f  lía  
a Mén c ^ v i r tu d
peáleiiáe,. im a^p rérro g a  fe . dos 
ses de licencia a. fe que le fue con  ̂
cedida p o r Real ©rdea do .2,6 de Ge-' 
tubre úlítipio, y a contar fe sáe  la  
fecba inm ediatam ente  siguiente a  
la en fu e  íeim inó, a doña Marí§T 
Jesús Ptodríguez Gómez, Profesora" 
aiuxiliñr de M isiea  dé la  Escúeia dcl 
Hogar y P rofesional de la Mujel\ 
p ara  ateiKler ^  re s ta b te é fm m tu  
de su salud; entendiéndose quIncB 
diJas con medio haber y el resto sin 
sueldo, de acuerdo con lo dispues
to por el ártfcuto  ^3- déi tegiM aen- 
to de f  f e  & (p licn# re  f e  i9£8.

De Real orden Lo digo a V. 
ria sti conoeimléntó v ofccrés. bio# 
gu^Mo a V. Sv munlio-s 
úrid , 12 i  e b  embro de -t 923 ¿

Bí Jefe encardado Sel
, „ P é r e z ; :g . ' n í é y a ' ,  '

.^e&or- Orfe^alM * f e  f e  - e ^
: DeffarfcaifíBu^, :

Jubilaídé p©é Real fe c ^ lo  de l » del 
fetuaj. D. Juan Gavilán y Almuísara^ 
Oafedrátiéo de AgríebRura dél lastl-. 
tk to  de Segovia, que disfrutaba 
léeselas anuales, y temiéndo en cuenta 
f u ís ^ ta  íes fe
4a coa poslaréí^^giá ai 1.® fe

y  # 0̂  4a- p r íiu ^ a  de ^ u a l f e -  
liaeién i'ué anmry.zada Jfeai-^ífen 
de II 4e4 cw rá^ t^  ,^umpM^
Tbienlo éú fe  fíue-#isp^n@ fe Real 0r-: 
dea del 29^; i^ cM o ria  #@l. B e ¿  deci^- 
ib de ifi  fe l expmsaáo mes,
; S.. M¡. él a á

bien dispíjy^ir 5*0 f e a  lo^ f e
.éscala y  fm  m
6uencía, que los Galedráticos numo-: 
ijarios tó. I i^ q q ía  Sízálife^'^Éslava, 
i). Pedno) A. fíwad GyefeÉ’ó, D. Cristó-i 
mal R ie^o  p* Meraasiaíjq Ma*4
rinaveitia Gruza, D. E du^do ^ r c í a  
ée Diego, D. Rafael García Fando, 
í). - Ijuís- B efzó^ Alvai^z y D. Angel 
D u ^  T itóos^  peítenecieutes-a les fes- 
liítutos ée Eogroño,. Bilbao,. Salamanca,. 
Vitoria, ]\J|ircia, Barcelona, Gaf t̂agen 
na y Pontevedra^ p a s ^  a ocupar en el 
escafefán fes números 43  ̂M, 142, 209, 
281, §T0« 442 j  b09, coñ ía antigüedad 
de 2  de Dicieiitibre corriente y sueldo 
anual, fesde el mfemo día, de 12.0-00 
pesetas Ckl prirrtei’̂  ̂ 11.000 el segundo^
10.000 el tercero, 9.000 el cuarto,
8.000 el quiate, 7,000 el se.xfe, 6.00-Q 
éil séptimo y 5.0)00 el octavo.

De Eeat ondea fe digo a V. S. para 
su conocimiento v efáiclos. Dios guar-

f e  A ̂  : .̂ álfesv MflíSMtf,  ̂18 íM
Üicfembfse dé lfe3.

El Jefe oacacgado flol ^espacbQ. J
PEREZ G. NIEVA

-Seior Ordenador f e  Pagos te  es to 
parfemcrttm.

De conformláaíd Cím e l fectaBamH 
dp la Gomisfem peE-maníeaie f e l  
séjo ú& feslrucciání pública y en 
virtud áe coacitrs© prevfe de 
ládo-, ^

M, el ÜEY í q. D. :g.) ¥ a  l?emdi0? 
a-b iea  nom brar a D ..G onzalo F#iw  ̂
niando Arranz G atcdrátáco '^m m ra^

; rio de G eografía e H isloria (M I*is^ ' 
titu lo  general y técnico ée G i^ ftí 
cbn el haber anual que actualmé-a-* 
té d isfru ta , . liíibiendo dispuesfek  ̂
■S. E. que la Gátedra. de ig.uai asig-. 
rísttura que, como 'cousecuei^icia , 
ebte ímmbram¿entn, res^idta vac^nfe 
w  él Inslífulc» de Jáén  se 
para  su p r w i s f e ,  a l t® rfe  e fe  f  

■ rresp-ondaí ' . ' - "'v
De Real OTée^:'!© 

p am  su eo:ao;Clmiem% f  d e m á s - e l^  
tés . Dios guarde a  ¥ . S, sau
cillos años. Madrid, 13 Díofeín»

 ̂ 4r@. áe 1983.
il] J«l?e ^

J P tó lZ  G . ' N IE m .

víleáM' ■Di‘d^^tafec*'.fe f e ^ j s ^ :  ■-
 ̂ ■ |>«^aáítanste^.

i Méritos y sermei&s 
\l : ■ érvm ^.

Gaiédiúláco 11̂  Gtee^á-*
%'a es v^tisd f e  a^ sfe ió a  y Resé ísay . 
áen de 11 de Marzo de 
j Está en posesión del Iftido profe-^ 

iionaL
¡ Es autor de las siguientes obras'; 
^Decturas de H i^o ria  áe la civiliza-^ 
,{|ión”, “Nocfenes de liisíoria de la 
4ivlii2í:ác#a^, ‘̂Nociones áe Gemgra-r 
Iía% ■ •

limo. S r.: Vista la instancia de doS 
Manuel Gauidía y López, .saáécJtamte fe  

lé píocBtenie j^ara ^  et 
plazi© más breve pos^fe, qucd# mfiái- 
zada 4a donición de mna Escuela para 
ítiños y niñas qué dticbo siefer eens-í 
fruyó en su puebio natal de San R©- 
mán de Vtllaestrofre, Ayuntamienio 
de G^rvo {Lugo},, remitida a  este Mi-, 
nisterfe por el Exemo, Sr. Secretarfe 
del Directorio Mílifer, en comunioá'< 
eión de fecha 7 de los corrientes :(nú^ 
mero 771):

Resultando que entre los ántece-: 
denites que obran ea el expediéattf 
para la creación de las dos E-scuíeSfe 
qiíie boy funcionan en el citado pufe
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l l̂o, se haJIa el acta a que se refiere 
la Reaá oixlen de 21 de Abril de 191V, 
al efecto de elevar a definitivo el ca-? 
rúcter provisional de dicha creación, 
m  cuya aeta .se hace constar que los 
locoíles del edificio escolar construido 
por D. Manuel Candía y López reúnen 
bastantes condiciones de so.lidez, hi
giene, dieaencia y capacidad, siendo, 
además, pedagógicos en alto grado: 

Considerando que, reuniendo el edi
ficio escolar Ms debidas condiciones, 
según se manifiesta en la referida ac
ia, no existe inconveniente en que se 
acepte por el Estado, en beneficio de 

enseñanza primaria, la donación del 
indicado edificio,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer:

L® Que se acepte la donación de 
D. Manuel Gandía y  López de un edi
ficio escolar en la parroquia de San 
Rohián de Yillaestrofe (Lugo).

-¡2.® Que por la Junta Focail de Prii- 
m era eniseñanz^a de Cervo se levante 
acta, asistencia del donante, o 
pérsoná autorizada. légalmente, en que 
conste tía éntrega edifióio al ;Iiis- 
piectorJefe de Prim era enseñánza de: 
Ja proyincia de Lugo, en representa
ción del Estado.

3.® Que se den las gracias de Real 
orden a D. Manuel Gajidía y López 
por su generoso idesprendimlento en 
favor de los -intereses de la prim era 
enseñanza, y que se haga público en 
ia Ga c e t a  d e  Ma d r i d , para general 
conocimiento y estímulo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efeotos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
13 de Diciembre de 1923.

El Jefe encargado del despacho,
PEREZ G. KIEVA

Señor Encargado del despacho de la 
Dii’eccíón general de Primera en
señanza.

iJubilaao por Real] orden de 11 de 
los corrientes D. F rancisco D íaz- 
Plaza y Garrido, Catedrático num e
rario' de la Escuela de Altos E s tu 
lto s  Mercantilies de Barcelona, que 
se hallaba .incuído en la se^gunda 
categoría del Escalafón,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se Inl se r
vido disiponer, en cump.Iimiento de 
io que preceptúan  el articulo 2.® del 
Real decreto- de 1.® de Octubre úl
timo y el nóimero 8.® de “la Real 
orden de 20' del mismo mes, que se 
am ortice en et E scalafón de Cate
dráticos num erarios de Escuelas de 
Comercio una plaza del sueido

anual d e 12.O|O0- p ese tas, po r sei* 
la p rim era  vacante ocurrida e n  la  
categoría secunda a- la que está  
asignadof dicho sueldo. •

De Real orden lo digo a  y . S. p a ra  
su cono'cimiénto y demás efectoss 
Dio'S guarde a V, S. m uchos años. 
Madrid, 13 de Diciembre Ide 1923.

B1 «ncarKAilo d«l de«f»«ehô
PEREZ o . NIEVA

Sñor Ordenador de Pagos de este 
Departamento.

De .cohformldád con lo d ispuesto 
en el Rea<li decreto de 30 de Abril 
de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido 
a bien disponer que se anuncie la  
provisión de la  Cátedra de Lengua \ 
la tin a  del Institu to ' de TerueF con- 
curso-previói de raslado .

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra  su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 13 de Diciembre de 1923.

I eniMirgada del
Y---; - : v' PEREZ G. NIEVA

Señor D irector del In stitu to  de Te
ruel.

S. M. el Rey (q. O, g.)\ de con
form idad con ;lo dispuesto en el 
Real deicreto' de 30 de Abril de 1915, 
ha tenido a bien disponer que se 
anuncie la provisióri de la  Cátedra 
de A gricu ltura defl;Instituto de B'e- 
govia a concurso 'previo  de traslado .

De Real orden lo digo a V. S. p a
ra  s u  conocim iento 'y  efectos. Dios; 
guarde a  V. S. m üchos años. Ma
drid, 13 de Diciembré do 1923.

El Jefe encarsRdo flel Úe»paclio,
PEREZ G. NIEVA’

Señor D irector del Institu to ' de Se- 
govia. J

De conform idad con lo estableci
do en los artículos 32 y 33 del Re
glamento' de 7 de Septiem bre 
de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido 
a bien conceder a D. Pablo Sanz Ca
bo, P rofesor de Fráhclís del 
titu to  de Pontevedra, quince días,de 
p ró rroga a la licencia que por en
ferm o actualmCinte d isfru ta , enten
diéndose que em pezará a contarse 
desde el día 7 del actuál y que se
rá  con medio sueldo.

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra  su conociniiento y eíeotos. Dio.s

guardé á  V. S. m uchos años. Ma^ 
drid, 14 de Diciem bre de 1923.

fil Jefe ettcftrgndo del despách^^
PEREZ G, NIEVA

Señor Ordenador de Pagos de esté; 
Deparí am ento.

En el expediente instruido en yir.-í 
tud de instancia de D. Enrique Gaña-: 
da Pérez, Vaciador en yeso de la Es
cuela Industrial y de Artes y Oficios 
-de Jaén, para que se le conceda ía 
exceden-cia .voluntaria en el expresado 
cargo: ,

Visto lo propuesto por el Negocian 
do y  la Sección coiTespondiente de 
este Ministerio,

S. Mi el Rey (q. D. g.) ha tenidd á 
bien disponer quo s>e conceda a D. En-; 
iñque Cañada Pérez, Vaciador en yeso 
de la Escuéla Industrial y de Artes y 
Oficios de Jaén, la excedencia volun-: 
íaria que ha solicitado, en la forma 
que deiermina el articuló 4.® de la 
ley: de 27 de Julió de iqi8.

Ásimíisinio ha  dispuesto S. M. ; qiit Ó 
no h a  lugar, por ahora, á la proyin 
sión de la vacante, conforme a ló es- 
tablecido por el artículo 2.® de la W  
presada ley, cumplimentando lo dis^' 
puesto en la regla lencera de la Real ! 
orden de 9 de Octubre úlUjho, ^̂ on su-j 
¡eción a la cual, en el caso de corres
ponder al turno de concurso la próH 
visión de las vacantes, sólo podráií 
anunciarse las que deban ser proviso 
itas por el de traslado. Y como corres^:- 
ponde ser provista toda vacante tíel 
personal de talleres de las Escuelas Ih* 
dustriales y de las de Artes y OfieioS' 
mediante el procedimiento del con^' 
curso libre, como dispone la Real ora 
den de 2 de Enero de 1917, la aplica-i; 
ción estricta de la regla citada es, ell 
este caso, inexcusable.

De Real orden lo digo á V. S. para! 
su conocimiento y  efectos. Dios guar-4 
de a V. S. muchos. Madrid, 14 de Dis 
ciembre de 1923. "

El Jefe encargado del despaché- í 
PEREZ G. NIEVA :c

Señor Ordenador de Pagos por oblH' 
gaciones de este Ministerio^

f

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenidí" 
a bien conceder a D. A rturo Ibarrá 
Mórawskí, Oficial de Administrá-* . 
ción de tercera  clase de la Secreta
ría  de este D epartam ento, un mes' 
de p ró rroga a la licencia que poí 
enfermedad se halla disfrutando;; 
entendiéndose los q u i n c e  primero^; '
días con la  m itad del sueldo y, 1.91*
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.í|üÍnoe restan tes sin sueldo aliguno. 
De Real orden lo digo a ;V, S. pa-; 
su .conoícimien y efectos Oipor,- 

tunos. Dios gaardei a y . S, m u- 
/ j)Hos añ o 'S . RfaWrrd, 15 de Diciem bre 

aé ^  ;
SI J«f« encAffiraod

. : PEREZ G, NIEVA
gefíor Ordenador de Pagos de este 

{Departamento. |

r  Jubilado el día 15 del actual el Ca
tedrático de Historia general del De-* 
Jecho español, de la Universidad de 
gavilla, D. Francisco de Oasso y Fec- 
úández, y teniendo en cuenta que es 
la prim era vacante de la segunda ca- 
jégoría del Escalafón genexal de Ca- 
Jedráticos de .Universidad, dotada con 
J3.000 pesetas anuales, ocurrida con 

; iqridad a  la publicación del 
'J&eai decreto d^ de Octubre pa-

calafón mencionado a  33 dotaciones 
de igual cantidad.

De Real orden lo digo a V. S. para 
SU conocimiento y demás efectOiS. Dio» 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
17, de Diciembre de 1923.:

SI tn^arfAdo dél
PEREZ G. NIEVA

Señor Ordenador de Pagos por 0b li- 
^ gaciones de este Ministerio.

vi s. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
So amortice una dotación de 13.000 
pesetas anuales en el Escalafón de los 
niismos, de conformidad con lo 'dis
puesto en el artículo 8.® de la Real 
prden de 20 de dicho Octubre, dicta- 
lía en ejecución de lo establecido en 
Jfl expresado Real decreto, quedandd 
peduclda la Sección segunda del Es-:

FO M EN TO
REAI.&S ORDENES

lim o. Sr.: V acante una’ plaza de 
T orrero  prim ero de faros, c o tí ca
tegoría de Oficial: prim ero de 
m inistraeión, con: el sueldo anual 
de 5.0d() pesetas, p o r jubilacióii; de 
D. Ramón Riega Sáñclíez, ^ u e  :pres- 
taba sus s e r v i c i o s  en la  Suplencia 
dé ía provincia de Oviedo, con fe
cha 29 de Noviembre VíTtTmo,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
a bien disponer se am ortice dicha' 
p laza con arreiglo a To'preceptuado 
en el articu lo  2.^ del Real decreto 
de 1.0 de O ctubre últim o, por 'ser. 
la prim era  de las ocurridas pon 
posterio ridad  a  la publicación del 
citado! Real decreto.

De Reali orden lo digo a  V. I. p a ra  
'su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 13 de Diciembre de 1923,

VI Jefe encargado del despacho,
JOSE V. ARGHE

Señor D irector general de Obras 
públicas.

lírrío rS r.: De conform idad con lo 
dispuesto en la Real orden d / 29 
d© Septiem bre últim o,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder los créditos que se 
consignan en la ad junta relación 
para las obras de caminos vecina
les* que se indican en la misma, con 
cargo a las subvenciones, y an tic i- 
pois otorgados y a l . capítulo 2,0 del 
presupuesto vigente de este Minis
terio, cuyos créditos sum an la can
tidad de 178.6'56,99 pesetas.

L a que de Real orden comunido 
a Y. I. p a ra  su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde a 
V. L muchos años. Madrid, 15 da 
Diciembre de 1923,

Él 7«lt «BcargAdA d«l d«i^di4 ' 
JOSE V. AECHE

Señor Dir'éctor general de Obraal 
públicas.

RELACION de créditos que se conceden por Real orden de esta fecha de conformidad
con la de 29 de Septiembre último

FROVINOIAS

iCastelIón.

^ U trn an o a ...» ................. . . .
I d e m ......................................
j t a e m . . . . . . ................. ...........

   .

• • • #• •«««•fl ••
jldém . . . . . . . . .   ...........
Id e m   ........ .
'Idem   ................
Idem  ............. ..

- :¿t¡'

NUMERO
del

camino

316
313
813
220
306
311
343
356
859
405
441
419
421
422 
349

N O M B R E  D E L  C A M IN O

Santibáfiez el bajo al puente del Ahigal sobre el Alagón .
Bojar al Molino de Ghirlets............................................ ....
Yillalba a la Balsa ........... ....................................................
Sotoserrano a Lagunilla por Yaldelageve .
Sotoserrano a la carretera de Béjar a Ciudad Rodrigo . . .
Fuenteguinaldo a El Bodón .
Zamayón aSantiz............................................ .
Tabera de Abajo á Doñinos de Ledesma 
De la carretera de Salamanca a Gáceres a Martinamor 
OabacoaMionsagro. ••••••*••••
Zorita de la Frontera a la carretera de Ylllacastín a Vigo 
Sando a la carretera de Salamanca a Fennosellé
YillaviejaaBogajo  ........... ...............................................
Linares a Yeguillaa•• *.•  ............................
Yalverdón a Aldearrodrigo

Totai........

CREDITO 
para obras

Pesetas

45.794,25
22.28638
12.762,89
14.261,78
8.334.92 
1.561.82
3.677.92 

362 66
12.977,20
12.565.84 
6.277,73 
9.669,43

10.868,09
7..310,25

10.065.84

178.656,99

• Vacante una ¡plaza' ConséJé'rH 
; -Jiispecíor géneral jieT Cuerpo 31
fingenieios de Montes, con el sueldo 
.ánual de ló.ooo pesetas, p'or falleci- 
Wien!,o ítel de esta categoría D. ju au  

\ingel de ^t^vdariaga y Casado.

S. M. :cl Retí (q, 3p;. jr.)i Eai 'tfnidíS 
a bien aispóner se amortice flicKa 
plaza, con arreglo a Jo preceptua
do en. el artíoulo S,® flej Real de(- 
creto 3e’ 1.® a c  O ctubre jdltimo

yacante 30 dipTra categoría p rodu
cida en  ;el fespresadó Cuerpo do In
genieros: de M ontes, después de pU'* 
blieado e l íe le r id o  Real decreto.

Do Real brden lo comunico a V. l,
h f t . :  Á11 ftíríiYkÁíyrna ÍArtta
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Ju ra  y Moat««.

1EALE3 OHDENm ■ 
{Vista la instancia eleyad â p0r us¿ 

ied en 2ú de Noyieml)re frdximn pa> 
solicitando la anteposieldíi en (i 

escalaíón este Ministerio a los se 
florea D. Anda’és ManeeOo y B. Anto
nio Aiídulla, y en su día al J e ^  de 

Hegiociado de tercera ciase B. Máxi-

£ fecto '^d de No-
j?ieiúfere último presenté usted, corulj 
pficiai priméro de Mministraeióa e t 
Vil de este Aíinisterio, Instanci do- 

; Aumentada, en la que con ©casíón de 
la Real orden feclia 13 de Noyiemfere 
último, por la cual se i^oconoció el 
demCfún ai tamfeién Ofícial primero 
p. Andrés Mancebo Fernández a figu
rar y ser coloeado eii el esealafén con 
el número i  de los de su clase, rcprof 
duce sustancialmente otra que había 
presentado^^enr 
’i92i2 y 13 de Mayo de 1923, en las 
cuales, alegando el derecho estable
cido a su favor por el Real decreto 
0e 10 de Enero de 1918, que concre- 
^iBente le fué reconocido por la Real 
orden, del IV|inisterio de Fomento d t 
5 de Diciemlú’e de 1922, pretende que 
$e le declare con derecho a antepo
nerse en su categoría de Oíiciaí prí- 
mero al 'Sr. t>. Antonio Andulla, fun- 
{eionario proeédente del Ministerio dp 
Fnmenlo, y que fuá Oficial quinto, as
cendido a virtud del Real decreto an
tes citado, y qué se le anteponga asi-;

a D. Andrés Mancc])o,^ alcgan- 
^  pára ello íque el recurrente ingre^ 
fó  al servicio "de ia Adminístraciéíi 
en  las mismas oposiciones én que- lo 
hizo dicho Sr. Mancebo, pero cn n n á - 
mero anterior, ya que al Sr, Mancebo 
le correspoiidié ei número 36, y  a un- 

el SO, impugnando con idénticé 
|)ro|)ósito. la Real orden deteste Mi- 
n i^erio  de d9 de Enero del año en 
;^irso, por la cual se ordenó la eje- 
^ i é n  de un fallo dei Tribunal 
premo, dícíado en pleito contencibso-ip 
adinlníslrailvñ instado por el

sobiie el púesto que dcbíá 
sH%natlo ;ca: el esealfféa del Mi- 

ÁisleTlo ide Fonlento, del que pracc-> 
lía al venir a formar parte de este

pU tJU O , M ER C K ) E DM STRU

Bepartaméníb falhlstéria!,, y consf-v 
cueatemenle también las de 23 de üc^. 
tubre y 13 de Noviembre, esta últí-; 
ma de iBodo especia^ por estim arla 
perjudiciaí y contraria a sus dere
chos; hácieiido además reserva dfel 
que pueda asistirle para solicitar m  
su día la anteposición a D. Máximo 
Novilla, fuii'cionario que es en ia ac
tualidad J^fe de Negociado do teicera 
clase, procedente del Ministerio de 
Fomento, en donde adquirió la cate
goría de B íitíal quinto en las mis
mas condiciones que él Sr. Andulla: 

Considaraxido, ante iodo, que cuan
tos argumentos de impugnaelón se ha- 

' eeh e-h él éscríto dcl Br. Espina con
tra la Réal ordén de este Ministerio, 
fecha f9 de Enero de! año en «urso, 
iio pueden ser, m siquiera a lOiS efec
tos de su discusióji, exammados, ya 
qua jdipha Real orden es firme en vía 
administrativa, por no haber sido fa - 
currida éa  tiempo y forma .ante la 
coníeneáóisa por nadie que tuviera 
pam  hacerlo razón y derecha;

Gonisiderando que aunque por Idén
tica causa tampGCD pueden ser mo
dificadas por la Administración las 
Reales órdenes de 23 de Octubre y 13 
de Noviembre, contra las cuales tam - i  
biéa eu  cierto modo parece reeu rrir
se (Realeis órdtenes que, en definitivi, 
no son otra cosa que una reiteración 
Mo la  4® Enm ), mejpr-dicho, una m n -  
secuencia indeclinable para la debida 
ejecución de lo en ella dispuesto), es 
forzoso referir-so especialmente a esta 
última Real orden, para dejar afirma
do que con ella no se vulnera dere
cho alguno déi Br. Espina, ni se i^co- 
duce perjuicio a tercero, pues ai ih-is- 
mo tiempo que se da con ella cum-* 
piinilento a Ib estabiecido en la quo 
mandó ejecutar la sonícncia del T ri- 
bunai Bupremo, obtenida a su favor 
por q1 >Sr. Mancebo, disponiendo; su 
ant^Gsición :en la  de Ufidales 
primeros al Br. Andulia, so reconoce 
la posibilidad dé existencia de otros 
derechos,; cuyo respeto pudiera exi
gir el que ial anteposición no afec
tara a algún otro de los fúnclonnrios 
a quienes adelantaba el Br. Mancebo 
al ser colocado, com o.ern oH tódo , 
antes ée dicho Br. Andufía: *-

Considerandü estabiecida esta pre- 
fpisa, y entrando ya en el examen 
concreto de la solicitud de usted, que. 
él Real decreto de 10 de Enero de = 
JIspoae,: );^ui3 a mecida ̂ qiip ^  va- j 
y¡^n colocando en̂  la categoría de Ofi^ , 
ciaiés cuarto;^ jos cesantes de la miB-» 
ma y los opositores aprobados, sc.ah-^ 
.topondrán en el í>?c•plafón a los Oíi-̂  
ciáiies qiiiníO,s asre^piídos en virtud  
de este Re:d d^":rrto, y a quienes no

húMem correspondido aún el 
so conforme al m o m m im io  natural dij 
las escalas y ley Orgánica del pé^o^. r 
nal adíninistrativo de este Minlst^io; 
Este derecho de los óposiíores y eéi 
sanies nacerá el mismo día de 

»6ión o reingreso; será necesafli '̂i 
para eoásolidarlo completar dos año.§ 
de servicios en la referida caicg'oría.^

Considerando que e ra  usted en Ií̂’ ¡ 
fecha de dicho Real decreto oposUÍ 
t  OT ap r ob ado, q u e i n gr e s ó e n- e l .s cr-1 
vicio det Estado m  2 de No-vkmbré ^ 
de 19 i8, en cuya fecha, por lo .Ipii- 
to, adquirió el derecho de antefo- 
sicrón éoncédido por e l prcceptft 
trans-erito y el eunl se consolidópoi^ 
el trah seu rso  de los dos años 
querido, en 2 de ■Noviembre de i9£0; 
pero no se hizO' por el A iiñ isteio  
de /Fomento, dando con eiío íugaí 
a u n a  reclam ación de usted eoJitrá 
él núm ero que se le asignónénáél 
escalafón de aquel Dopartamento, 
totalizado éii 3 i ■ de Diciembre dé 
i920v reclaíriación que aunque.nes" 
tim ada por Real orden de aquel 
nisterio de 5 de Diciembre de i#22, 

no pudO’ llevarse a ejecución, por
que en dicha fecha ya había pasado 
usted a fo rm ar parte  del p e r í^ a l  
de este D epartam enlo: I

C o n s i d e r a n d O que pro t e n di d a ' en I 
él la efectividad de $u derecho pnr - 
uS'lé(1,' e n ' sus in st ailci a s dn 1,2 dé 
Diciembre de 1922 y 13 de Mayo,

4e 1923, ao .fu é  lam péc fac lih le jt 
o torgarla , por fa lla r élcm entos 3é 

A juicio suñcientes para fijar el lugar 
■ preciso que en el escalafón debie

ra  serle asignado a usted y a cúyO 
efecto se pidieron los necesarios 
antecedentes ai M inrslério de Fo^ 
mentó, y aunque h asta  la foidia di*ĵ  
olios diatos- ¡no - se hayan .rccit'ldo | 
d irectám enie ¡de, áquel Minisféílp, [ 
es lo cierto que usted ad junta afiíO-- 

a la reclam ación una certiMa^'' 
eión expedida p o r ef Jefe dcl 
gociado* .cen tra l del. ,fiíÍ.nisteno 
ffomeqtc- de los vario s particuls^s’ | 
que en ella se expresan relativas to->[ 
Sos a l  E sca la ián  de nquah Depái®^ 
Ifiento: y 'm tros docum entes p o í ' ¡  
tpd  de:Tqs que, el NegocíádO' de ÍST"' 
sonal de este M inisterio ha pGdi'<loi 
establecer el núm ero que usted de- 
ho ria  ocupar en el escaJafóa 
nisterio . de Fo:meñta, ,ei allí hubi^-' 
ra  continuado prestando sus ser'^i) 
cios' y m ás concretam ente el 4^^, 
en d i cho e se al a f óh h abf a de> 
ponderle resvpeeto a los/ ñveSy : ^ ^  
dulla y Novillo, y de acuerdo Cáí 
ló p rescrito  en el Real decreto
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i f iS , €le<á«tí*^ii403e ée  tal #ompá?©- ; 
tocáéii qn<j¡ úlchos i^mores a^c«n- 
î ei*©íi O ílciaks euar4x)s an tes 
« sk á , pero 0 0  a  virtnd del 

 ̂ jaieíito Batnrai de las escalas^ es 
BBlorio ííue respecto a  elfcs del^e 
liacerse efectivo' ei derccfeo de ati 
1/epesíeiói). ciue recoBoco a nsied y  
a cuantos estén  en su caso el la n 
ía s  veces citado Heal decreto de 
m B :

ConskleTando que si no liiífeieraíí 
'concurrido los molí vos- que impM ie- 
ron ro'í'onocer á usted su dereelio. o 
de anteposición a los Sres. ilndu ila  
y "flovillo, de lieclio se lidj&kra 
ílado ya eidoeado en el escalafón 
"con anterioridad a ellos, en el 
'mentó en el que, para darse tn m -  
plimiento a* lo dispuesto la Tleaf 
orden de 1 3  de Noviembre ’áítim o,

antepuso a D: Andrés Mancebo 
a djctros señorés, y  en este caso, 
tal anteposición del 3r. Mancebo no 

ébabría podido baccrso nunca res- 
pceto a usted, porque el íal1o del  ̂
^^ríbunal Suprem o para  coya e |ecu- 

: cién se dictó la Real orden do E ne- ; 
m  de la que es compiennenio ta  
de 13 de Noviembre, tan sóíd M dñe- 
éonócía ei derecbo u ser nombirado 
Oücial prim ero y a íígiarar en ta 

- clase de tal con n ú m ere a n le rré r 
a ] 0 5  Oficiales .quintos dei M iniste- 
.rio de Fomento ascendidos á  y ir- 
liid del Tleai decreto do 1918:

’ Considerando que en previsióH de 
'que casos sem ejantes ñ! de ustoH 
pudieran presentarse, dicbá Beál 
orden de 13 do Noviembre dejú H 

jsalvo* los derecbos de^ercero  a] d is
poner qüe el 13r, Mancebo figure c o 
locado en num eró an terio r at déí ¡ 
gr, Andulla, y consecuente y obii- 
;gadamente en núm ero tam bién ati- , 
.terior al de 'todos los que figuraban 
.í^rno Oficiales primeros» des^^ués de 
j^cbo Sr. Andulla^ pero  sin que ta l 
prdonacién pudiera significar e! re-- 
í^nocimienlo del derecho do an lé -  
posición a favor dei Sr^ H anceboia 
todos los o tros Üficmles prim eros 
m  quienes no so dieran  la s  cireuns- 
lanclas prefijadas por Ja sentencia 
del T ribunaf Suprem o an tes a lu -  

, jtílda::-
Considerando que la  Seal orden 

de 30 de Septiem bre de 1920, eii 
que' fu n d am en ta . el Negociado de 
Rérsonal m  m form e desfavorable 
a do pretendido por usted en re ía - 
rión con e] 6r, MáBCébo, estableció 
reglasi para  fornM r d  escalafón de 
íeS'te Ministerio, -integra al Cíjns- 

fiitu irse por funcionarios provinien- 
íes» otros dos D epartam entos m i-

nrsleriaies, siendo una de ellas la 
: de que tuvieran prel ación 4e jiám e- 
ro  dentro de Ja «nisma categoría, 
los funeionnrio.s de mEyor an tig ü e
dad  en el nuevo M ísisteiio , .regla 
que no puede ser invocada respec
to  a  usted y ai Sr. Mancebo, pm' 
darse  la c ircunsiáncía  de que cuan- 
do usted vino n form ar piarte del 
p ersonal de esto D eparíam enío, 
aunque ya figuraba en é! et señor 
Mancebo, no lo Hacía en M núsma 

ca tegoría  adm iniM ratlva que enton- 
~ce» poseía  usted, y por eonsecueti- 
Cia, ño pudo nj puede ser apílcahle 
t a l  reg la  qué surtió  suii efectos en 
cuanto al Sr. Aíaneebo, respecto a 
la efa.se en que entonces se encoji- 

traba , í>ero sin que deba adniuirse 
que por virtud del fallo del In b u - 
nal Suprem o, que lo reconoció de
recho a ser iiiclufiJo en categoría 
adrninisitrativa més elevada; se le 
rC'COHOcjó también el dé tener prió'' 
rida.d en eX escalafón respéeTo' á' 
funcionarios que con cíla ilegaron  
a este M inisterio, cuandO' qún e r s e 
ñor Mancebo no la tenía, y que líu - 
bibrGil de. s u fr ir  las ccnsecuéncías 
de tales normas' de concurrencia 
respeoto a ios de igual categoría en 
e l  momeúfo' de su incGiq)Gxación a 
este M inisterio.

Considerandó que et caso  acteral 
es, por Jo dicho, no  un problem a 
de eoloeaclón en e| eseainfón del 
M inisterio al fo rm arse  éste por p 4 -  
m era  vez, que debá resolverse con 
aplíeaeiÓQ de la citadá fleai orden, 
sino que en traña reso luelé íi de 
casos personajes» concretos do fu n - 
Clónanos» ya cscaláTonados y a quie
nes eí récG tiG cíñ iíeñto  de derechos 
existentes a su favor obliga a co- 
locarles' en otros puestos disUntos 
de aquellos que se [es asignaron, 
como únicos pracedentes, cuando 
se incorporaron a este D eparta
mento, y esto scnlado, es obvio que 
M cpás» de erran l as razone s se dan 
en favor de usted para  que no pue
da ser pospueslo al Sr Mancebo, 
existe la  muy- poderosa de proce
d e r ambos de una m isma prom o
ción, habiéndole corrcspandídir 
usted  númerO' an terio r al Sr. Man
cebo., poseyendo, como é.sfe, dere
cbo de anteposición a otros fúnc.ía- 
narios proccdeirtes del Ministerio'; 
4é Fom ento, y no dándose en t n  
m  m  con tra  el perjuicio iñevita- 
ble que se le hubiera producido si 
al incorporarse a  este  M inisterio 
de T rabajo  hubiera tenido igual ca- 
lee-oría adm inistrativa que el señoí*

Manee he, en cuya Cítsio hubiera ási-* 
tJo de iacvitabei aplicncián lo  
puesto en la Heal cu^eii de 39 ^  
Sepliembre de 1929:

Gon si.deraudo en cuanto a la W* 
serva dé derechos que usted  haccí 
en su escrito, en re lación con 
Br. Novillo, que nada procede d e -  
cid ir ni resolver en el actual m n- 
rpento, aplazando' el hacerlo para  ó?!■ 
eú su día es q>lanteádo de m á n ^  
eouerefa, -

B. M. el HiiTy (q. D: g.) ha tciiídd. 
a b ien  disponer que se reconozca lü 
usted el derecho a figuriVr' en el e-S'» 
calafón de este M inisterio y eñ la  
clase de OficíaTcs prmietvjS', en n ú - 
mero' antéidor al del Sr. Andulla y 
al del Sr. Mancebo; pero bien en - 
tendidó que esta declaración d o te  
hacerse sin perjuicio de] m ejor <k- 
rocho que pueda osten tar cualquier 
r a  de dos. otros Oficiales p.rilúieros 
a quienes aTecta.

Lo que de Be al orden eoniuntco 
a usted p ara  su conocimievito y 
m ás efectos. Dios guardo a ustcfi 
m uchos años. S íad ri4  i2  de Dicíeiax 
bre de Í923

ia Jete ^ e a i^ o  «el ñe^acho,
" A./OARGIA ■ 

,§eñor don José  GNSmez E sp ina

.Visto eJ recurso de revisión inter- 
puesío por D. Mode-sto Polo, Agente 
de la Ptíopicdad J a t o l  ría b en nom*- 
Mm y  rep^r^iilHclóa doña F ra i^  
9isea Pavóíli  ̂ cooim  d- acuerdo cea- 
©edienic a Jó  ̂ Sres. y
4ríguez la  marca número i9.533: 

ile€UlÍEndo que los B m . Xjiuevara y 
Bo-dríguez solicitEron con fecha 22 
Marzo úMiiüD la ñiscripéión de 
marca para disiingiiár plantas y 
r m  artáficiales, ariicitios de otíebm ^ 
n a . perfumería y  consis
tente en el dibujo de una pastoi^ «A 
Bn campo su ca--
teza  coá ^dmbr€m adoriÉado de Sihl 

y  llevando un ramo ésim  ^  
« t e  adfi .ms majaes y siijetando con la 
otra su delantal, llerm laniMéii de 
vQ% le f é u ú m e  hn  la  fiaibe superior 
de la etiqteta:r éFlórida”, terminan
do en rúbrica?

Resultando que con fecha 15 da 
Enero de 1921, según expediente a la 
vista, se concedió a doña Franctecaí 
Pavón la inscripción de-la m arca nú-« 
mero 38 246 pato distinguir plantaje 
flores, perfumeríaj orfebrería y no
vedades, consciente en un diseño de 
una pastora de íji-e sobre un campo 
de llores, que tiene en la mano iz--
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-^iei^da/ léyantada:^ a la altura do su 
tobeza, un rama, mientras que oon 
«a deiecha eoge la parte inferior de 
su delantal lleno de íiores,y en la 
parte  superior izquierda dci dibujo 
se lee la palabra •‘F iérida”, terrni-; 
-nada en rúbrica:

Resultando que por acuerdo de 3 
de Octubre último se concedió a los 
Síes. Guevara y Rodríguez la m ar
ica a que hace referencia el primero 
de ios resultandos, fundánoose en que 
lío se ha presentado a su concesión 
Oposición alguna, y en que examina
dos los álbumes no aparece inscrita 
■ñinguna similar :•

Resultando que contra este acúer-; 
do se Interpuso recurso de reyisióri 
por doña Fráncísca Pavón, fundado 
en que se ha cometido el error de 
hcK:;ho de na hab^  ̂ en cuen
ta  la existencia de su registró núme
ro 38.246: ,
,■ Considerando que dada la identidad 

, de las dos mareas en púgná, según se 
tanto por los diseños como -por 

las descripciones, es. indudiable que 
lil efectuar el examen del álbum so 
pasó inadvertida la inscripción de la 
número 38.246, lo cual no es de ex
trañar, dado el gran número de mar
cas registradas para distinguir Ips pro- 
auctos objeto de las que nos ocupan; 
pero ello constituye un evidente y 
«manifíesto error de hecho en la eon- 
tesión de la número 49.533,

S. M. e l Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se anule el acúer- 
Sio de 3 de Octubre último, por el que 
le  concedió a los Sres. Guevara y Ro
dríguez la inscripción de la marca 
Hue solicitaran para distinguir flores, 
plantas, orfebrería, perfumería y no- 
firedades; y teniendo en cuenta el re 
gistro de la número 38.246 a favor 
ideó la recurrente, dictar la resolución 
jque proceda, una yez que se haya 
Sado cumplimiento a lo dispuesto en 
©I artículo 83 de la ley de Propiedad 
industrial. , *■ v
I Lo que de Real orden digo a V. S. 
|>ara su conocimiento, el del intere- 
is^o  y demás efectos. Dios guarde a 
íV. S. muchos años. Madrid, 13 de Di'- 
üem bre de 1923.

i X«fa encarffftdo dei
A. GARCIA 

Señor Subdirector de Industria

i"' iVisto el recurso  de alzadá in te r
p u esto  por D. M ariano Fernández 
jÉibñzález, vecino de Santiusfo de 
¡San Juan  B au tista  (Segovia) con- 
¡Éra acuerdo de la Delegación RoRia 

Pósitos de 18 de Agosto próximo 
pasadaV

Resultaíído que con motivo de una 
denuncia presen tada por los que 
fueron Concejales y adm in istrado
res del Pósito de Saiitiuste de San 
Ju an  B austis ia  en los años 1912 a 
1922 sobre irregularidades que se 
observaban en la adm inistración y 
contabilidad del benéfico E stableci
miento, la Delegación Regía de Pó
sitos, en el mes de Febrero del co
rriente año, dispuso que se girara 
una visita de inspección, como am 
pliación a la que se efectuó en 1920, 
p ara  determ inar de una m anera cla
ra  y evidente quiénes eran  los ver
daderos responsables de las irreg u 
laridades observadas:

R esultando que en cum plim iento 
de lo dispuesto por la Delegación 
Regia de Pósitos, el Subdelegado 
D, Ju an  de Antón practicó  la  v isita  
acor dada, ext e ndi endo la  corre s - 
póndiente acta , coíi las fésponsabiv  
lidades que a; su juicio procédra de
cretar, la; cual elevó a la aprobación 
de la Superioridad.

Resultandó que la Delegación Re
gia de Pósitos, después de p re s ta r  
su aprobación al ac ta de visita, por 
acuerdo de 18 de Agosto últim o d is
p u so : ;

! •  D eclarar responsable al re
curren te, D. M ariano Fernández, de
4.376,94 pesetas, m ás los in tereses 
legales de esta cantidad producidos 
desde Agosto de 1914 h asta  la fecha 
del rein tegro , Cuya sum a había de
jado dicho Sr. Fernández en descu
b ierto  al te rm inar su gestión como 
D epositario de los fondos del P ósi
to, y declarando asim ism o respon
sables subsidiarios por el referido 
descuñierlo, en caso de insolvencia 
del Sr. Fernández, a los Concejales 
que acordaron su nombramiento.

8.® Que sigu ieran  figurando co
m o deudores al Pósito los señores 
que m anifesta ron  haber re in teg ra 
do sus descubiertos, sin p re sen ta r 
los júsFIñcantes de los pagos que 
habían efectuado.

3."* Proceder al cobró, por la vía 
ejecutiva, de los créditos vencidos.

4.® Im poner una m ulta de 25 pe
setas al Secretario, D. Regino Ro
dríguez, por BU desidia en la  conta
bilidad del Establecim iento; y

5.® Que las dietas devengadas efí 
la práctica de las dos v isitas efec
tuadas fueran  satisfechas: la de 
1920, del peculio' p articú la r de los 
A dm inistradores "qué actúa ron en 
ios años 1912 a  1920, :y la de 1923,

ios que desem peñaron el car
go do 1921 a 1922:

R'-’SHitando qué’ D. Mariano- F e r
nández (óonzáicz Iñi iiiierpuest-o re 

curso de alzada ante este Ministe<. 
rio contra  el punto prim ero de los 
que comprende la resolución de 1 8  
de Agosto últim o, o sea contra el 
que le declara responsable dé las
4.376,94 pesetas, fundándose para 
ello en que no se le ha concedido 
audiencia en ninguno de los expe
dientes de ,Visita, y en que, por tan-  ̂
to, su responsabilidad ha sido dé  ̂
cretada sin habérsele oído y sin que 
pudiera alegar las razones conve- 

.nientes en defensa do su derecho;;
Considerando que es principió ge^ 

n ra l de dereclio el de que “nadie 
puede ser. condenado sin ser oído”, 
y que este principio, consignado en 
todos los Reglam entos de procedi-» 
m iento adm inistrativo , lo está  tam-  ̂
bien en el novísimo Reglamento de 
Pósitos de .27 de Abril últim o, don-  ̂
de en su artículo. 99 se determiná 
que no podrá im ponerse corrección 
alguna a los A dm inistradores de 
los Pósitos sin darles previa: au
diencia de la v isitá o expediente:

Cóhsidérando que la resolücióií 
recu rrid a  há sido dictada sin qiie( 
se haya cumplido previam ente el 
m encionado trám ite , cuya omisión 
invalida por completo el acuerdo dé 
18 de Agosto últim o, en la parte 
que se refiere a la responsabilidad 
del recu rren te , y hace necesaria la 
reposición del expediente al estado 
de dar audiencia al in teresado :

Considerando que entre ios docu-' 
m entós que D. M ariano Fernández 
acom paña a su escrito  de recurso 
figuran testimoniados^ dos recibos, 
por los que, en el prim ero, e l ;Se
cretario , D. Regino Rodrígue^f; se 
declara responsable de la cantidaíl 
de que pueda resuU ar deudor al Pó
sito D. . Valentín Muñoz Fernández, 
y en el segundo, dicho Secretario 
confiesa haber recibido del deudor 
D. Ensebio M artín, con fecha 15 de 
Diciembre de 1922, la cantidád de 
218,40 pese tas; haciéndose por ello 
preciso que la Delegación Regia de 
Pósitos tenga en cuenta la existen
cia de los indicados recibos al adop-» 
ta r  la resolución que procedá eil 
éste  expediente una vez que sé háy» 
dado audiencia del mismo a D. Ma
riano  Fernández p ara  que, previa 
reclam ación a D. Regino Rodríguez 
de Ins indicadas cántidadés, si las 
re tuv iera en su poder, sean éltol-* 
nados de la lis ta  de deudores al Pó
sito los referidos, señores D. Valen- 
fin Muñoz y D. Ensebio M artínr '

Considerando que las dietas y 
gastos ocasionados con motivó ób 
las vi si las g iradas al Fósil o. en el. 
año 1920 V en el c u r r i d c a e n
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$er satieiechas por los que sean 
declarados responsables, de confor- 
tnidad con lo prevenido en el últim o 
párrafo  del artículo  99 del Novísi
mo Reglamento de Pósitos:

Considerando que los extrem os 3,^ 
y 4." de la resolución recurrida , re 
feren tes al cobro por la vía ejecuti
va do los créditos vencidos, y a la 
m ulta im puesta al Secretario, don 
Regino Rodríguez, se hallan  debida
mente justificados en el expeditjnte, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido. 
A bien disponer:

1.v Que se estim e el recurso  in^ 
'lerpuesto por D. M ariano F ern án 
dez González contra  acuerdo de la 
ipelegación Reg;ia de Pósitos de 18

- de Agosto último;^ debiéndóBe, en: 
,isu consecuencia, retro traer él expe
diente al estado de dar audiencia al 
interesado de la responsabilidad 

Acontra él declarada, p ara  que, úna 
yéz que haya aportado cuantas ale->; 
gaciones y pruebas estim e .perti
nentes a la m ejor defensa de su 
derecho, se dicte la  resolución que 
proceda, teniendo en cuenta lo con
signado en los tres últim os consi- 
deraudos de esta disposición.

2.“ Que se declare firme el indi
cado acuerdo de 18 dé'"Agosto ú lti
mo en los extrem os 3.° y 4A, o sea 
:eti los relativos al cobro por la vía 
.ejecutiva de los créditos vencidos 
’Y a la im posición de 25 pesetas d  

.imilla al Secretario, D. Resrino Ro- 
Jlríguez.
,1 Lo que ae Reai ordén digo a ^ .  S. 
para su conocimiento, el del in te re - 

Jsado y demás efectos. Dios guarde 
Y. S. m uchos años, Madrid, 13 de

]Diciem]>re de 1923,
4!i Jefe eacargado del deajMicfao,

A. GARCIA

Señor Jefe encargado del despacho 
% de la Delegación Regia de Pósitos.

para que pueda atender al) restable
cimiento de su salud- 

De Real orden lo digo a V. I, pa
ra  su conocim iento y efectos. Dios 
guardé a V. I. m uchos años. Ma
drid, 13 de Dicjii'mbre de 1923.

£] Jefe encargado del despacho,
A. GARCIA

Señor O rdenador de Pagos de este 
M inisterio.

Vista la instancia suscrita por el 
Auxiliar dé prim era clase de este De
partamento D. in is  de Benito y Rico, 
solicitando un más de licencia por 
causa de enfermedad, debidamente 
juistifiéadla por medio de la corres
pondiente certificación facultativa,
í S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a I). Luis, de Benito y 
Rico un mes de licencia, con sueildo 
entero, para que; pueda atender al 
r  est aM ec im i en to de su salud, de con - 
forrmidad con lo que dispone, el ar-; 
tículo 33 del Reglamento para la apli-: 
Cación de la ley de Bases, de 22 de 
Julio de 1918.
' De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años, Madrid, 14 
de Diciembre de 1923

fii Jefe encargando del despacho,
GARCIA

Señor Ordenador do PágoS pb t Obli-: 
gaciones de este Ministério.

/  fis la  la instano ia su sc rita  por 
JB.. 3osé Mayorga B fiones. Auxiliar 
0e prim era clase de este D ep arta - 

Jmeiito-, con destino en .el Gobierno 
J îvil cíe CUiadalajara, solicitando la  
Soneesión de un m es de licencia por 
icausa de enferm edad, debidam ente 
Ijustiñcada, por medio- de la; co rres
pondiente cerUficación, facu lta tiva^

B. M. e-l Rey ( q. D. lía tenido 
ú bien coneeder á D. José Mayorga 
Briones un liies de licencia' con 
^sueldo eirtero, do conform idad con 
■lo preceptuado en el artíeultT 32 del 
Rp.a'p . or'nto para la aplicación de la 

déy de Bases do 2 de Julio de 1918,

Vista la instáncia suscrita por don 
Modesto Pérez Piñeifo, Auxiliar de se
gunda clase de este Departamento, 
licitando se le conceda un mes de li
cencia por causa de enfermedad, de
bidamente justificada por la corres- 
pondiente certificación facultativa,
' S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a D. Modesto Pérez P i- 
ñeíro un mes de licencia con sueldo 
entero, para que pueda atender al 
restablecimiento de su salud, de con- 

i formidad con lo preceptuado en el 
artículo 33 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918.

De Real orden lo digo ,a V. I. para 
su cónociimiénto y efectoís. Dios guar
de a y. i .  muchos áñps. Madrid, 14 
(de Diciembre de

VI Jdf« eii«áriirádo

A. GARCIA

Señor Ordenador de Pagos por Obli- 
‘ naciones de este Ministerio.

I D M llS T I ie iO i l  C f f iT S I i

QRACIA V JUSTICIA

DiREOOiOSH DE LOS ?IE-
QI8TR0 3  r  DEL NOTARIRDO
Terminada en 6 del corriente la si

tuación de excedencia voluntaria en 
que se encontraba el Notario que fuf 
de Villarino de los Aires, D. Enrique 
María de Mena y San Millón, ocurri
da en 7 del actual la vacanío de Ilia > 
za, iambién de tercera categoría r 
sea igual a aquélla y siendo esta va- 
c p te  la prim era cusada con p.ostfs 
rioridad a la terminación de la oxee- 
d'encia,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo dispuesto en .eS artííoi 
lo 109 del vigente Reglamento del 
Nótariado, ha tenido a bien noiribrar 
fuera do’ tumo, para servir lá men- 

:ciDnada Notaría de Ria¿:a  ̂ al referide
D.,Enrique María de Mena y Sap Mi- 
Ilán, quien deberá tomar posesióp del 
cargo previos los requisitos, estable- 
c idos e d las d i sp os i é i on es v igentes.

De Real orden comunicada por e; 
señor Jefe encargado deí despácíjo de 
este Ministerio lo digo a V. SI para 
conocimiento de esa Junta directiva 
y efectos consiguientes. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 23 de 
Noviembre de 1923.— Ê1 Director ge 
neral, S. Carrasco y Sánchez.
Señor Decano del Colegio Notarial de

Madrid ^

n t m j u .  supR E H .

8H:CRETARfA
Relación de los pleitos incoados ante

la Sala de lo Conicncioso-adminis'
trativo.
Pleito número 5.754.— D, Ramón 

Gómez de la Serna contra la Real, or
den expedida por el Ministerió de 
Gracia y Justieia en 27 de Septiem
bre de 1923 sobre su esantía. (Madrid.)

Núm. 5.75i5.—D. Félix López Capa- 
rrós, contra la Real orden expedida 
por) el Ministerio de Fomento en 23 
de Agosto de 1923 sobre deslinde de 
montes.

Núm. 5.756.—D. Ramón GasSBa Pa
lanca contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Guerra en 20 
de Septiembre de 19i2i3, sobre resci
sión de contrato: de limpieza Ma
lilla.

Núm. 5.7i57. -r^D. Perpetuo Placer 
Sánchez contra íá Real orden expedi
da por el Ministerio de la Goberna
ción en 21 dd Agosto de 192i3, sobre 
destitución del cargo de Secretario 
del Ayuntámiento d e  Almüdévar 
(Huesca).

Núm. 5.758.— L̂a Mutual Franco Ĵs*- 
pañola contra la Real orden expedi
da Dor el Ministerio de Trabajo eú
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untOTiza-
■i6ñ para !a Yenta ele et)li^HCiaiie§ 
vominales del Teí§oi^.

Núni. 5.759. — D. Daniel de Araoa 
e©nira aciierdo dei gtil3er^
aativo de 16 de Oet\iT}re de 1923 so- 
Dre impuesto por s.ncesióa del título 
íe Barón del Sacro-Lirio. (BarceloTVe)*

Nimi, S.tS’O.-—La Compañía de los 
ferrocarriles Anduhices contra acuer
do del Tribunal g u b e rn a t iv o  do 25 do 
Sepiiembra de 1923 sobre liquidación 
aor recargo de depreciación da mo- 
aeda\

Núm. 5.761.—D. Antonio <larcía y 
(larcía contra la Real orden e^ípcdida 
3 0 f el Ministerio de la Oobeni^ióii 
ki 25 de Agosto da 1923 sobra trasla- 
lo >del eemeiüerio de la Saeranrental 
la  San Martin, San Ildefonso y San 
.Marcos. ^

Núm. 5.762.—D. Mariarró Boseh y 
otros contra la Real orden expedida 
oor el Ministerio de la Gobernación 
m 25 de Agosto de 1923 s a b r é  im po -  
ñción de erédilos bipote»iarios en los 
‘errenos del cementerio de la Pa--

(Ném- 5 . 7 6 3 . OuillermQ E itti- 
voge contra la Real orden expedida 
por el Ministeria de Hacienda en 22 
de Septiembi^ de 1923 sobre su ce-f 
3anLfet. i

Núm. 5.764.—La Comisión liquida
dora de la disuelta Sociedad '‘Central 
de Papeles Sedas” contra acucrcio del 
Tribunal gubernativo de 31. de Julid 
de 1923 sobre tributación por u tili
dades.

Núm. 5.765.—La Compañía de los 
Fúrcocarriies del Norte eonlra la Real 
orden expedida por el Mmistorio de 
Foíiiento én 27 de Septiembre 1923 
oobre pago de multa.

Núm. 5.766.— D. Antonid Navlili’ú 
Guerrero contra la Real orden expe- 
iida por el Ministerio de Gracia y  
justicia en 30 de Agosto de 1923 so- 
3re adjudicación de una Notaría de 
víadrid.

Núm. 5.767. — D. Francisco y don 
fosé Cores contra la Real or-den ex- 
)edida por e t  Ministerio de Gracia y  
úisticia en 10 de Octubre do 1923 «o- 
)re su cesantia.

Núrii. 5.768.—D, José Fernández Rd- 
bina contra la Real orden expedida 
m r el Ministerio de Instrucción pú- 
^liea en L’® do Octubre ée 4923 sobre 
mmputo de tiempo para ios efectos 
iel escalafón.

Núm. 5.769.—D, Antonio Martínez’ 
feteve contra la Real orden éxpedi-^ 
da por el Ministerio de la Goberiia-: 
eión en 23 de Septiembre sobre pos-

Núm. 5.770.̂ —D, José Nodal Berue- 
que óonira acuerdo de la Dirección 
de Propiedades de 26 de Agosto de 
1923 sobre reparta de utilidades del 
pueblo de Alguari {Lérida}.
' Núm, 5.771. — I^a ünlén Resinera 
fepañola contra la Real orden expe- 
áids por el Ministerio de Fomento en 
H  de j^osio  de 1923 sobre daños y 
perjuicios causados aí monte ha Ha
ya y La Vega,

4Núm. 5.772.—D. José Manuel Váz
quez contra la Rca| oxúen expedida 
por el Ministerio de Instrucción; pú-
f lica em 13 da-Agosto de 1923 so- 

re auimeutp dO: graílílcación por la
?.n<íAnflT)7.a. ríA íublH* ''”

Nóim. 5.773.—D. Francisca Martí
nez García contra acuerdo del Tribu
nal gubernativo ée 3:1. do Afosto de 
1923 sobre deslinde de la zona del 
monle de Macaei (Almería).

Núm. 5.774.—D. Gabriel Alvarez y 
Castro contrá la  Real orden expedícla 
por gI Ministerio do Bslado en 6 de 
Septiembre de 1923 sobre escalafón.

Núm. 5.775.—D, Gastón D’Argy con
tra  acueiúo del Ministerio de Traba
jo sobre concesión de marca número 
9.484.

Núm. 5.776.— La Unión Resinera 
Española contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Fomeinto ' 
en 7 de Agosto de 1923 sobre pago dô  
multa.

Núm. 5.777. — La Unión Resinera 
Española contra la Real orden expe
dida pór el Minisíerio de Foraeinlo 
en 4 de Agosta de i  923 sobre pago de 
multa,

Núm. 5.778.— La Unión Resinera 
Española contPa la Real orden expe
dida por el Ministerio de Fomeinto 
en 4 de Agosto do. 1923 sobre pago de

, Núm., 5:779. — Lo., ITnJón Resinera 
tesmñola contra \h Real orden expe- 
idídá por el Ministerio da  
m  7 de Agosto dé 1923 sobre pago 
de mullas. v: 2

.Núm. 5.780, — La Ilñíón Resiñerá 
Española contra la Real orden expe- 
dida por e! Ministerio de Fomento 
en 28 de Septiembre do H923 sobro 
pago de mu Ras.

Nú^n. 5.78L—La Sociedad “ V. Es- 
teeh Ma.seguer” coatra acuerdo del 
Tribunal gubernátivo {Hacienda) do 
6 de Febrero de 1923 sobro impuesto 
de utilidades. (Barcelona.)

Núm. 54782.—LX Luiss Solana Fer
nández contra acuerdo de la Dirección 
de Aduanas do 22 de Agosto de 1923 
sobre aforo de unas vigas de bierro 
(Santander.)

/Núm. 5.783.— D, Feimando Seliéri 
contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de la Gobernación en 8 de 
Julio de 1923 sobre noanbramiento de 
Agente de Vigilancia!

Núm. 5.784.—Dona Micaela Moren ó 
Rivera contra acuerdo del Tribunal 
gcíbernaUvn de 2$ ele Julio de i9 i3  
s o t e  liquidación inapueMa

. - LC' .

Núm. 5.785.—La Compañía 
fallos y Portlands Arlans contra fa Real 
orden expedida por el Mimsteria de 
Fomento Ven ,22. de Septiembre de 
1923 sobre fp l i cae fón de tarifas.

Núm. 5.7M. — Doña Sofía Güeto 
contra la Real orden expedida por e) 
Miíiií^terio do lastm crión  pública en 
13 de SepiTembre de 1923 de
recho de consorte % una Escuela en 
Sevilla. (ShviHaJ "

Núm. 5.787.— E t Ayuntánafento l e  
Madrid contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación 
eñ 24 de Septiembre dé 4923 sobre 

- arbitrio de líDcación en el présupues^ 
to do 1917.:

N úm . 5.788.,^0^^ Uolialo,
Montes contrá .lâ :R orden expedida 
por ei Ministerio áe Trabajo en l7 
de Septiembre de 19-á3 sobre cesar)tía'^

Núrm. ’ 5.789,  ̂La Un i ón R es i n era
E.spañola corítra la Real orden expé- 
dida por e! Ministerio de Éonienlo en 
Le dn Acosto de 1923 sobre pavo, de

m ulta por daños y perjuicios eauat-í 
dos eñ eí monte. “Éí P inar''.

Núm, 5.790.— D, Joaquín JasipA 
Martin contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobcrnáción 
en 8 de Julio de 1923 sobre ttombm*' 
miento de Agentes de Vigilaneia.

Núm, 5.791.—D. Rafael Suúrez con
tra la Real orden expedida por el Mi- 
nisterio de Hacienda en 22 de Sép- 
liembre de 1923 sobre cesantía,

Núm. 5.792. — D. Alejaiidro' Gtóí- 
zard contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Trabajo en 10'de 
tiembre de 1923 sobre su césantía.

Núm. 5,793.— D. Pedro González 
Vicente contra la Real orden exped.h 
da por el Ministerio de la Goberna
ción en 8 de Julio de 1923 sobre fioni- 
bramieiito de Agentes de ' Vigilaiicíá*

Núm. 5.794,—O. Gonzalo Fernán
dez contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Instrucción pública 
en 8 de Agosto de 1923 sobre expe^ 
diente de investigación de bienes y 
valores de la Fundación instituida en 
Alcalá de Henares por D. Antonio 
cud'ero..

Núm. 5.795v— Doña María de íds 
Dolores Téilez contra la Real orden 
expedida por el Minfster;io,,d6 la Go
bernación en. 26 de Ge liibre de 1923 
sobre cum pltoíénio de cargas deJ 
Hospital de Nuestra Señora de 
Piedad.

Núm. 5,796.— D̂. Ramón Peñaranda 
contra la Real orden expedida por. ei 
Ministerio de la Guerra en 31 de Ge- 
lubre de 1923 sobre ascenso a General 
de brigada. : '

Lo que en cumplimiento del artícu
lo 36 de la ley Orgánica de esta j i r  
risdicción, se anuncia al púB ^o p a ia  
el ejercicio de los derechos que ea el 
referido artícuió se mencionan.

Madrid, 11 de Diciembre dé i  923. 
:E1 Secretario decano, Julio d,ei VilMf.

m C IE W O A

om E O úíom  Q E m m L B 'E  L u  m m j  
DA Y CLASES iPASiVAS

Habiendo sufrido extravío la ins-< 
cripción del 4 por^ 11)0 de Propios nú-s 
mero 9.008, de 2.785,47 pesetas no
minales de capital, emitida a favoiP 
de la Manconmnidad de Agnüar yl 
San Pedro Manrique (Soria), se pr.e-: 
viene a la persona en cuyo poder $0 
halle la entregue en esta Dirección 
general o en la Delegación de Ha
cienda de Soria, en el término dé 
treinta días, a contar desde la pubfl-: 
oación óTe este anuncio en l a  G a ceisí- 
DE Ma b b id v  ep la inieligencia que cl6 
no veriiiearlo a.sí será declarada nulá 
■y fuera de circulación, con arregló 0/ 
la Real orden de 17 de Abril de ÍRtií 

Madrid, 15 do Diciembi^e de 1923. 
El Director general, J?, D.. M.áiséé 
Aguirre.'

|ni-|Éürt,r-1 "--'--Qí. ■ ^

; ; m m m o m m  -
DE OOf^REOS Y TELEG im E

coniiEOB ‘ ' .

p o r  el p re se n íG  se c i ta ,  llama f  m i

í
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plaza xa t). Pqúto Miras Sáncbez, a 
se rrf'e residente m  Aimérrica, 

listaideeido ron anterioridad en Miie- 
res (Oviedo), para en el plazo de 
qúince <lías, a contar de la feeba de 
publicación tW presente en los pe~ 
Tiódicos oficiales, conqiarezoa en eéta 
Direecidn general de Ot^rreos, 
ciado de Gondueciones, por sí o por 
persona debidamente au1 erizada, para,
Oxanrinar el expedienie y alegar la3
rczfmes que estime a>portamas a bií ' 
itcfensa en el de i^scisión que se lé 
jnkruyc por abandono del seivicio M  

'conducción- éei correo entre las oíP 
cmas ifel R m m  én Trnbia y La Flazá 
íTcvergab cío 'cuyobservkio iué- ad- 

judicatnrio el cUado Br. D. Pedro Mi- 
y m  Sánchez. ' ' ■

MadiCrd, 1.1̂  d e  'D ic iem b re  do . i9 ’t3 .
,. ®1. Dlro'cíor' g e n e ra l ,  P.  ̂B., Jo^é 'Mu - 

ren o  P i n e d a . , ,

i i i S T e o © 0 ! « .  m n u m  y  ,b& .-

Se batía vacante e n ' el InstHuto 
gcMoral y técnico der^l’ei ae ly ia /p la
za de Catedrático num erario de i a 
asignatura tic Lengua latina, que lia 
de proveerse por concurso previo de 
traslado, conforme a lo dispuesto 
en el Rear decreto de 30 de AÍdcíI tle 
19 15 y Real orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Gatedráticos num erarios del mismo 
grado de euscfianza que en propie
dad desempeñen o hayan desempe
ñado igual asignatura o do induda- 
L'lo analogía.

Los aspirantes elevarán .sus soli
citudes, acom pañadas de la hoja de 
>servicios, a este M inisterio, por 
conducto y con informe del Jefe del 
Jefe deí T/stablecimirnio donde s ir
ven, precisam ente dentro del plazo 
improrrogable de veinte días, a emu
lar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Este anuncio se publicará en los 
EolcUnes Oficíales de las proviiiciás 
y por medio de edictos en todos los 
blstablecimlentos públicos de ense
ñanza de la Nación; lo cual se ad 
vierte para  que las Autoridades 
respectivas dispongan que a s í  so  
verifique, desde luego, sin m ás a v i
so que el presente.

Madrid, 13 d \  Diciembre de 19E3. 
El Jefe encargado del despacho, Pérez 
G. Nieva.

eondtiet©  f  eo n  in fo r m e  d e l J r fe  tfcl 
estab lec im ien io  dond« sirvén , preci.'Sa.^ 
monté^ (feiftrb d e l plazo^ im prorrogafeíe 
de veiñbe díás, a  eo n ta f  d esd e Ja p u 
b licación  de este  anuncio en la Gacetta 
DE M a d r i d .

Ssfé RM bcfé se píJÍbíieará éñ ios 
Boletmey OfPiules de laA provincias 
y por medio dé edictos en todos los 
establecim ientos públicos da ense
ñanza de la Naelón; lo cual se aid- 
vierte p ara  q m  las Autoridades re s 
pectivas dispongan que así se v eri- 
fíque desde, luego, sin  m ás aviso que 
el presente.

Madrid, 13 de Diciembre de 1023. 
.El Jefe encargado det Despaebo, Pére:^ 
G, Nieva.

m m E m m

'úim:cGíon g e b e e a l  d e  émBñB
..•PPBLICMS

CAMINOS VECrNALEB- 
8. M. el Rey (q. D. g,), conformán

dose con lo propuesto por ésta Di
rección general, ha resuelto aprobar 
los expedientes de declaración de u ti
lidad pública de los caininos vecinales 
siguientes: :

De la Alcantarilla aL camino de la 
Calzada.

De Santa Brígida al camino de la 
Caldera.

De la carretera de Las Palmas a 
San Bartolomé al pueblb de Ingenio.

De la carretera de Las Palmas a 
San Nicolás a la de Las Palimas a San 
Teldc.

De la carretera de Las Palmas a 
San Bartolomé.

Lo que comunico a V,i S. pará’̂ su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S.; muchos años. 
Madrid^ %]jde Difi embr^ Me 1923.—dga 
Director g’en eral, P. D., M. Maluquer.
Señor Gobernador de la provincia de 

Canarias.

 ̂ Se halla vacante en ci Institu to  
general y t  écnico de Segovia la p la 
za de Catedrático num erario  de la 
asignatura de A gricultura y T écni
ca agrícola c industrial, que ha de 
proveerse por concurso previo de 
traslado, conform e a lo dispuesto 
en el Real decreto de 30 de Abril de 
1915 y Real orden de esta  fecha.

Pueden optar a la traslac ión  los 
Catedráticos num erarios del mismo 
grado dé enseñanza qT?é en propie
dad desempeñen-o hayan desem pe
ñado igual asignatu ra  o de indjuda- 
ble analogía.

Los asp iran tes elevarán sus so
licitudes, acom pañadas de la hoja 
de servicios, a este M inisterio, por

CONSERVACIÓN Y  REPARACIÓN DE CA
RRETERAS

■Vista la consulta hecha por el Go
bernador civil de la provincia de 
Orense, relativa a si debe entenderse 
prohibido a las Empresas de aulo- 
móviles de línea conducir viajeros en 
las delanteras de los coches, o por el 
contrario cahet autorizar que dispon
gan en su beneficio de aquellos asien
tos que no embaracen al conductor 
sus libres movimientos de dirección:

Resultando que la consulta está 
motivada porque en tanto hay pro
vincias en que dichos asientos de de
lantera inmediatos al conductor son 
pagados a precios más elevados que 
los de interior y aun lo,s| de berlina 
én los coches que la tienen, en otros 
se presentan denuncias pór admitirse 
viajeros en la delantera, fundándose 
para ello én el artículo 51 del ̂ Regla
mento vigente para circúlación de 
vehículos de tracción mecánica por 
las vías públicas de España, se dice 
que con independoncia de sus pres
cripciones, mientras' los automóvilos 
circulen por D" -‘̂ ^^^ t̂eras y de m ás

respectivos Reglamente^ de in ic ia  J  
conservación &í carreleras, y  «1 
carrua|es, sáh'o en Iñ que i  esu 1 ten 
modificados por el de automóviles; y 
en el de carruajes de 1 3  de Mayo dí 
1S57 se- prohibió llevar viajeros en el 
pescante;

€onsidera-iido que niiiícún *riesgo 
hay para la seguridad personal cu 
que so consienta que en los aulornó’ 
vik-s se ocupen los asientos d«e la de
lantera a condición sie<mpre que al 
coiRtoctor no so le diílcuRen Jo s  mo- 
vrmieíttos de frire-cción dol coche j 
que en cambio con ello se bcnéficia 
al servicio público y a las Empresa^ 
al aunref] la f'so 1í>s d is p o n ib fes. _ 

rronsidórandp que para que no haya 
difei'’en.eiás de criterio en lo que es.t6 
punto se refiere en distmíaB nWvin- 
cías, debo darse carácter gm era! a 
es ta disposic ién,

Ebír DirecciéB geneni! ha resiieltóá 
con carácter general, evacuar la con
sulta hecha por el Gobernador civil 
de Orense en el sentido do que la^ 
Emprésas de automéviles do 
público puedan artmítir viajeren e/i 
las delanteras do los eoches, en tanto 
no Se di fículi én los li bt‘es movtmi en
tes del conductor para su dirección.
’ Lo que comunico a Y. S. para^su 

conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a Y. ,S. muchos 0.0 0 s. Madrid, 
6 de Diciembre de 1923.—El Dircctoi* 
general, Valenciano.
Señores Gobernadores civiles e Inge- 

nieros Jefes de Obras públicas de 
todas las provincias.

PUERTOS

A utorizada esta Dirección gene
ra l, por Real orden de 3 de Noviem
bre de 1923, para  anunciar y ad ju
d icar por concurso las obras de 
construccióñ de un aparato , lin te r
na y accesorios para el faro de Isla 
Ons (Pontevedra), en cum plim ien
to del Real decreto de 29 de Octubre 
último, se anuncia que las proposi
ciones para dicho concurso se ad
m iten desde esta fecha hasta  el día 
20 de Marzo próximo inclusive, to 
dos los días laborables, de once a 
trece, en las oficinas del Servicio 
Central de Señales Marítimas, situa
das en la calle de Alcah"u núm ero 
100, de esta Corte, en donde e s ta 
rán  de manifiesto los planos y plie
gos de condiciones que han de regú*; 
en el concurso, en los días y horas’ 
antes citados, a la disposición deí 
público.

Las proposiciones deberán p re 
sentarse en sobre perradq. y lac ra 
do, expresando en el mismo que; 
contiene la proposición para  el con-j 
curso.

Madrid, 11 de Diciembre de 1923. 
El D irector general, A. Yalenciano.

DmECOIOiy GENERAL DE A^Ri- 
OULTUBA Y mONTES

Gomo resultado de los anuncios pu-í 
bicados en la G a c e t a  d e  M a d r i d ' fe
cháis 1.0 y 9 de Noviembre próxim(V 
pasado, para proveer por traslado las
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plaisas 'de Inspe^ores de Higiene y  
Sanidad Pecuariá'S, vaicanies en las 

:Aduanas de Camprodón (Gerona), Ar-í 
bé-^SáVatierra (Pontevedra), Fermo- 
seile (Zanvora), Cádabos (Orense), Al- 
doadávilarSauicelió (Salainanica) y Les 
Besq®t (Lérida), se adjudica provisio-: 
nalmente la plaza de las Aduanas de 
Arbó-Salvatierra (Pontevedra) a don 
Jo©é María Aguinagá Font, número 14 
del esealatfón de los de Oficial de Ad
ministración civil de tercera clase, en 
la actualidad destinado en la Aduana 
de Vaiverde del Fresno (Cáceres), y a 
D. Pablo Tapias Martín, que está al 
frente de las Aduanas de Plan-Bieisa 
(Huesca), se le adjudica, también pro
visionalmente, la plaza de la Aduana 
iile Fermoselle (Zamora), quedando de-  ̂
«iertas las restantes, por no haber 
íquiea las haya solicitado.
V IU> que se hace público en la Oacíe- 
flPA iOB M a d rid  para conocimiento de 
los interesados, por si tuviesen que 
liaoer reclamaciones, para lo cual se 
les concede el plazo de diez días há-r 
btíes, a contar desde el siguiente al en 

S6r publique este anuncio^ traiis- 
¡os euales y .si no hubiese 

que hacer, se conslíiera^: 
ipte;tl^udieada^ etf deggitiya las

cionadás plazas, mediante las oportu
nas órdenes al efecto.
_ Madrid, g de diciembre de 1023.— 
P., el Director general, P. Royira.

DIRECCION GENERAL DE MINAS, 
METALURGIA E INDUSTRIAS NA

VALES —
Vista la instancia del Ingeniero do 

Minas afecto al Distrito minero de 
León, D, Enrique Riera y Coello, so
licitando prórroga de un mes de li
cencia que por motivo de enfermedad 
le fuó concedida por Real orden de
16 de Noviembre óltimo í  ___

(Vista la certificación facultativa que 
acomípaña y los artículos del 31 al 33 
del Reglamento para Fa aplicación de 
la ley de 22 de Julio de 1&18,

S. M. el Rey (q. D. g.) ¡ha tenido' S 
bien cbncedér al Sr. Riera prórroga 
de un mes por enfermo a la licencia 
que viene disfrutandio. Entendiéndo
se que esta prórroga será la prim era 
mitad con medio sueldo y el resto sin 
sueldo alguno; “

Lo digo a V. S. de orden del señor 
Jefe eneargacio de díe^achó do este 
J>epartameato. Dios guarde a  V. S,

muchos años. Madrid, 14 de Diciétiq  ̂
bre de 1923.—El Directoi* general,
J. R. Valiente. -
Señor Ordenador de Pagos de cst^ r 

Ministerio.

Vista lá instancia dol Ingeníerq 
afecto al Distrito minero do Lérida, 
D. Ramón Alonso y Alonso, fío-citandoi 
prórroga a la licencia que por moti-' 
vos de enfer^iiedad le fué concedidaí 
en 16 de Noviembre último:

Vistos la certificación ifacultativá 
que acompaña y los artículos 31 al 
33 del Reglamento para la aplicacióil 
de la ley de 22 de Julio de 1918^

ÍS, M. el Rey (qV D. g.) ha tenidd S 
bierí conceder al solicitante prórrogS 
de un mes' a la licencia que yehíée 
disfrutando, entendiéndose qiie M 
prim era mitad será con medió s u e l^  
y  el restó siní sueldo alguno,

Lo digo ^  V. S. de óTden del señoil 
Jefe encargado de despacho de eátó 
Departamento. Dios guardó a V. 
muchos años. Madrid, 1 4  de Di c im 
bre de 1923>-Ei Diréctór generáis 
J. R, Valiente, ' r
Seíiór Ordenador d e  Pagosí de esté 

Ministerio,

SíiMiQres d« Kíxaddoeyía (S. A.) ¡¡seu S«a K tcia tíi gfi. :iel.


